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DIARIO
DEI..

MINISTERIO DE LA GUERRA
creto quedará en su.::'''penso la constitucl6n de nuevas
Asociaciones OJoperatiVaB de COIlSllmo por las cIases
civiles, militares 3' eclesiásticas, así de 18, escala activa
como pasiva., al amparo del real decreto de 21 de di
ciembre de 1920 y del Estatuto anejo al mismo.

ArtIculo segundo. Las Cooperativas de dichas cla.ses
ya. ooIlBtitutdas continuarán funcionando con arreglo :~
sus disposiciones orgánicas, bajo la intervenci6n del
Estado Y con la obligaci6n de éste de aportar' la mel:
sualldad del sueldo, en la torma que previene el arti
culo segundo del menclonado real decreto de 21 de di.
ciembre de 1920, por tod<:lS loa funciona.r1os que a ellas
se hayan incorporado hasta la. fecha.

Los funclonari<:lS que ae afilien en lo suoesivo debe
rán hacer de 8U propio peculio la. aporlac16n de dichas
mensualidades.

El Estado podrá. privar de toda. nueva aportaci6n n
las OJopera.t1vas que hubiesen cerrado su dIUmo ba
~ca social con una pérdida suparlor a.\ 25 por 100 de
su capital total.
ArtIculo~. Para. el cumplimiento de este com

promiso se consignará el crédito neoesar1o en los pró·
:tJmosp~ generales del Estado en el COI'I"e'Y
];l(,ndiente al lUnis:terio de Trabajo, Comercio e Indus
tria.. Hasta. que as.1 se haga., la,s peticiones de fond09
hechas po!' -las OJoperativas ya. constituidas, en rela
ci6n a 108"'000106 que se incorporen a. las' m:lsmas, se
continuarán t;ra.mlta.ndo por el Min18ter1o de Trabap,
Comere1o e Industria., al afecto de qua por el de &
cienda se haga. la concesión del. Crédito correspondiente.

.Art1cu1o .wa.r:t;Q. Además de los funcionarios ptibli
cos de la eecala. activa Q paaiva."que perciban so.eIdo'l,
haberes o asignaciones 'con cargo a 101 preeupueslioll t;e
nera1es del FBtado, podrán ser ooeios de las O:x>peratl·
vas de consumo intervenidas todos los demás funciona.
rios pt1bllooe cuyo trabajo. esté 1emun~ado por bono-
ra.rl.o6 regu1a:dos, Por tarífas o arucel.a M,Pecl.ale& EII·
tos :t'tlnc1onU108, para !.noorporarse" a una. (boper&tiva,
c¡ueda.n obJJ.~ a. hacer una. apórtac16n de capital
i~al al· promedio que resulte de los sueldos de todm
los t'ullcl0tlar106 q1.le le. constitutan en 81 de cUc1embt~
l\nter101' e. la incorporad6Il'. "

Fstos socios· quedarin equtparados, en cue.nto a sus
derechos y obl1p;aciones sociales, a. todos. los demu, qon
le. ~la oxcepcl6tY· de que no podr6.n disfrutar del der<)
cM que estableeen el eeta.tuto séptimo y el artfculo
noven'o del real decreto de 21 de. diciembre de in!.

Arttculo quinto. Igualmente podñn e.dquirir el 01\.
r~cter de socios de estas Coopera.tivas los funcionllt'ios
do DIputaciones, .Ayuntamientos "J entlriadt'J!ll eftClial"q
nuU'Snomll./l a. quo se refiere el Ilrl1culo 10 del I'f'&! de·
cretQ de 21 ljIe diciembre de 1920, a.un cuando dlcha.s
CorPoraciones. o entidades no hagan de sus tondos pro·
pios la. app$aci6n de la mensualidad de los aueldo"l
elo dichO!! funciona.r1oll, illempre que ellos lo. hagan pol'"
8Il:n1sm.o&
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EXPOOICION
SeflOO': El real "decreto de 21 de diciembre de 1920

tuvo por finalidad y objeto, como en su preámbulo se
odecta, estJmular un potente movimiento de coopera
'Ci6n de, los fu.ncionarlos pl1bUoos, a fin de dar reme
odio a las dlficultades producidas por la ca.rest.ta. de la.
vida. El tiempo transcurrido desda aquella fecha es, en
t:'e&.lldad, más que suficiente para. que pueda. estimar.
ile que donde las lnlcia.tivas partioo.la.ree han respondi.
do constitUlYendo las orga.n.tzaclones adecu.a.das, no se
'Siente la. neceaidad a que aquella medida. da Gobierno
1'e6pOn.d.M.

y como las c1rcunstandas de momento aoonseja.n al
'Gobierno restringir hasta. donde sea p!Jl:lible loe g!l.liWs
Ptibl1ClJ1J, Y la. subsistencia. indefinida del. régimen da
'Protección que en el real decreto citado se El8tableció,
babrIa de suponar a la larga un deaam.bo1llo ~porta.n.

. te L\il cuant18, indeterminada, por dépender de circuns
tancias y factores que no pu«l.en ce.1cu1arse, p&l'eCe obli.
'¡ada medida de -grev1s16n poner por ahora un 11nnte a
loa compromisoe del. Estado en este orden, sin que haya.
de ser elrtJ.m.ada." coIlOréetificación de orientaciones en
'Que ea prop<le1to del Gobl.erno persistir, pero oon J.ag

" .cuales deben ser conaecuentell las inic1&tivas, las actI·
Vidades y las colaboracIones pe1'l!Gn&1es de los coopera·
-dores, sin 1ás que no será factible co118Olldt:lr las OJope·

. rativasya organizadas, at61'l.cl6n preferente a. la de
, aYUdar a. la constituc16n. de otra.a m:eva.a en los puntos
tdónde hasta la. fecha. no se han establecido. .

Con tales propósitos, y para lpgrar la. mayor per!Qc
-ci6n en el régimen :Instaurs.d.o y el nomnaJ. funciona.
miento de las' Coope1'ativas hoy existentes, se ha re··

.11actado este proyecto de decreto que el PI'eSidente que
llUlecI'ibe, previo acuerdo del Direotoris M1lltar, tiene
~ honra de someter a le. aproba.Oi6n $ V. M.

Madrid 24 de etlero de 1924.
SI!AOR:

A L. R. P. de V. M.
MIOU!L PRIMO DI! RIV!~ y OnAN~A

REAl¡ DECRE~
, A proPuesta del Jefe del Gobierno, Presidente del

. 1)lrectorio Militar, y de acuerdo con éste,
VElllgo en decretar lo siguiente: .
.Artículo primero. Desde la. publlcaci6n de este de-

= :: ::
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-

Excmos. Señores: S. M. el t<ey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu-!
chos años. Madrid 21 de encFo de 1924.

P2.I:M:O DE Rrnu

Señorea Subsecretarios de los ~'tfini6terio::; de la \.ine
rra y de Fomento.

BAJAS
Participa el Capitán general de la primera .re,.{i<Íll

que el día 11 del actual falleci6 en esta Corte el (il:.
neral de divisió.Q, en situaci6n de segunda reserva, non
Miguel Manglano Guajardo-Fajardo.

26 de enero de 1924.
Señor Presidente del Consejo Sup~mo de Guerra y Ma

rina..
Sefior Interventor civil de Guerra y !4arina y ·le! 1'l'l.~

tectorado en Marruecos. '

BIOGRAFIAS
Circular. Se publican a contInuación las biog¡" ¡,rll~

de los Generales ascendidos por reales decretos dú 2-1
del actu.al (D. O. nOm. 21). '

26 de enero de 1924.
Señor...

SeMJicios 11 .cirC1(,1'I3ta'lWÚl8 del G81leral de di~ don
Balbino G'U-DolM del Castellar 1f Pevro.

Nació el d!a Sl de marzo de 1858 y comenz6 a. aer
viI' el 22 de juma de 1874, como cade~ en el batahOu
dr· Cazadores Estalla, pasando en agosto a la Academia
i:t:l In!8Jl'tet1a, en la que cu.rs6 sus estudiCl6, hasta. que
en abril de 1875 fuá ascendido a altérez y de6t.inl\dc.
al batal16a Reserva, n11m. 19. .

Empre.ndió en mayo operaciones de campafla COl'l.ra
las facciones ca.rUstaa por la provincia. de Cuenca, y
óeepl.lé.s las contInu<S en el distrito de Burgos, y má.<:
tarde. en el de Catalu!1a, por haber sido destinado 01
bate.llón Reserva., n11ro. 10, con el que pa.s6 en octubra
al ejéroito del Norte. .As.isti6 s. varias acclones de ¡ue
ITa, entre e3.lu e. 1& db CA1&f y Ermita: de las Ansins
en loe pr!ml!ll'l:)¡f d1as del citado octubre, a las de Honte-
jurra, Honja;rdjn y rendIe16u de Eetella, el 17 18 Y :t!)
de febrero de 1876, por las que tu.é agraciado con ul
grado de tentente. y el 80 s. la. de bas alturas de Ab",::,
zuza, continuando en operaciones hasta. la. term.1nacl6l1'
de le. campatla.. . '

En octubre del e%Presado afio 1876 marchó a Cuba,
con el grado de capitán, formando parte del batall6))
E:rpedicIone.rio nl1m. 18, y entrO seguidamente en 0I>"l
raciones -contra 1011 l;nsurreetoa. Pasó en diciembre ni
batallón de Cazadores de Jdcaro, y se encontrO 91 ()
de enero de 1877 en el nombe.te die Palo Prieto. obtP.
nJ.endb, 1llOr sus serviciCl6 haste. fin de ma.rzo, la cruz
roja de primera clase del Mérito M1lltar. f'..onthl l 1Ó
operando en! la trocha $ Jllcaro A MorOn h8.llta .tullo..
que con motivo de llU ascenso e. teniente, por 'antlgUe
dad, en el Ejército de Cuba, fué destinado al hatn1161't
do Cazadores NtlevItaR, sIguiendo en servicio de CA1'1
pafia hasta -fines ele enero de lR78. En feh:rol'O regl'N,Oo
1I. la. PEln!nAllla y qu.od6 de rt'Cmpllu:o; en !toril R6 le
dI6 coloc8~16n C'n 01 l't'gimlento de In,fllntol'fa. Ml\lltA:l,
,ven ootllhro omhtu'Cl"\ pRrlt Puerto Rko, Riendo Itllt
destIn,ano 01 blltf\llrin de'. Jnfnnter1a d~ MIl.r'lrl¡et, con el
que mRrch6 Fl CUhFl el1 scptlombro del 1879, Y a !JIl'
llegada a In. isla sa1l6 de operoclonel'l, hallándose el 1~
de diciembre en la acción de lornf\S dt'll Padre. Tlor lfk
que obtulVo la cruz roja de primera clase del Mérito
Militar. COntinY6 en campafla nRiRtiendo (1, varios he
chos de armas, 'y en a.gosto de 1880 regres6 con su bata-

ALFONSO

REALES ORDEN~S

el Presidente del Directorio Mllltar.
HJGUJlL PmHo D'f R.mmt. y ORB.uBJ.A

(De la Gaeeta).

Articulo sexto. En lo sucesivo no podra constituirse ¡'
en cada localidad más de una Cooperativa de fUllciona
l'lOS pfiblicos intervenidas por el Estado.

En aquellos puntos en que existan ya organizadas
más de una, no podrán los socios trasladarse .le aClue
Ua a que primeramente se hubiesen incorporado, 001
vo en el caso de su cambio de destino o residencIa a
otra. población.

Artículo séptimo•.El nombramiento de los ,Interven
tores del Estado en las Cooperativas de funcionarios
públicos se hará en lo sucesivo directamente por el Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e Industria, con a.I'TCgl.J
a las normas que por el mismo se dicten par<¡, ello.

Artículo octavo. Los Estatutos de las Cboperativas
aprobados por la Presidencia del Consejo de Ministros,
como anejos al real decreto de 21 de diciembre de
1920, serán modificados en los siguientes términos:
. El párrafo cuarto del Estatuto noveno quedará I\-~

dactado en los siguientes términos: «Además de la des
tinada a la eleeci6n de cargos, habrá de celebraI'ge
Junta general una vez, al menos, por seIIl€Stre, para.
el examen y aprobaci6n de las cuentas, sin perjuicio
tIe que se dé conocimiento· a los asociados en el Bol&
Un, Catálogo de arttculos que publique la eboperatinl.
o por otro medio de publicidad, de ,la situaci6n eco
n6mica de la misma. En la primera Junta general que
se celebre cada afio se dará cuenta de la Meruoria '1
Balance general de cada ejercicio econ6mico.>

Quecjan derogadas las prescripcfpnes de lps dos 111ti
mos párrafos del Estatuo décimo.

En todo lo que por este real decreto no hayan aldo
mod11lcad.:a.i\ SElgu¡l.rán aplicámoee las prescripclt>ucs
del de 21 de dicIembre de 1920, Estatutos anejos y d'J
más disposIcIones de carácter complementario dictadn9
hasta In. fecha.

Arttculo noveno. Los reglamentos de las Oooperatl
vas actua.lmente constItutdas '1 que, por tanto, hayan
obtenido la aprobación oficial del MInisterio de Tre.
bajo, Comercio e Industria, se considerarán reformados
con carácter general, de acuerdo con las preveno1ones
y normas que se establecen en los árttcul06 precedentee.

Dado en Palacio a ve.1.nticuatro de enero de mil no
vecientoa veIntiCUatro.

PIIl8IIENCU DEL DIIECTIJ}'lILlTD
Excmos. Sres.: Los meritísimos .arvicío. p.re¡¡..

tados por la. Comisión inspectora de la. ¡reati6n
técnico--ll.dmínílltrativlil do los servicios del Miro.
terio de Fomento,. creada por real orden de 7 di;)
noviembre último, los que todavía pueda prestar
en el porvenir, en ca.&os aná.lo~cia a los que han mo
tivado, su actuación, imponen' su no dÍllolucióIlt
pero conciliando la. subsistencia de la Comiaión con
el e,iercicio de IUB privativo. deatinos 'f funcionea
por los individuos que la inteQ'ran,

En BU virtud,
S. !tI, el Re'f (q. D. ~.) se ha aervido diaponer

qu~ no obltante el retorno a IUI deatinol de 101
individuol que la forman, ae li~a co~iderando
constituida la referida Comisi6n, para entendol'
de aquellol uuntol que el Jefe del Gobierno o 01
Subaecret&rio enear~ado del despacho del Minilto
rio de Fomento conlideren oportuno o conveniente
someter So su competencia, reuniéndose cuantu vo-

'ces lea preciso sus individuos" previa convocatoria.
de su Presidente, teniendo, mientru estuvieren
1"eunidos, los mismos derechos que han tenido du
xante su pasada actuacióri.

De real o.rden lo digo 8, V. E. para su conocí-
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llón a Puerto Rico. Desde marzo de 1881 prest6 gu~

servicios en el batallón de Infantería de Cádiz, has...
q~ en mayo de 1883 outuvo su regl'e:;o ll. la l'eJÚnSulll.
Sirvió sucesivamente en los regimientos de Málaga v
Vizcaya, en los batallones de Cazadores Segorbe y M.)
rida, en el depósito de M!l.taro en el batallón 0&,7.1<'

dores de Figueras. en el cuadl'O de reclutamiento da
Ternel y en el regimiento de Canarias. Desde priul€'l'os
d~ febrero a fines de mayo de li:i1:i6 permaneció en la
Escuela Central de Tiro de Toledo.

Ascendió a capitán, por antigüooad, en enero dé lcl9~,

se le colooo en el cuadro de :reclutamiento de 1Jadri,1
y después en la zona militar número 1, pasando en
enero de lS¡J3 al regimiento Infantería de León, en el
que permaneció hasta. febrero de 1894 que fué destin']'
do al distrito de Puerto Hico. Llegado a dicha :isL:>
foo colocado en el bat.W.16n Cazadores de Valladolid_
con el cual march6 de rwevo a Cuba, en mayo de 18::1.;,
y empredió operaciones de campaña por la provincia
de Santiago de Cuba, encontrándose en los comoa;;ec;
d"l San Antonio, Paso del río Acho, Escandell y otro~.

Ascendió, por antigüedad,· a comandante el 31 del
expresado mayo, y se le nombro ·en. julio comand~nTe
militar del poblado de San Luis de las Enramadas (S1'":
tiago de Cuba), el cual puso en condiciones de :reaL.;

tencia. Pas6 en diciembre al regimiento de Cuba; e!'
marzo, al primer batallón del de Oturnh:t, y en muro,
al primer ·batallón del regimiento de Valencia, y COL.
todos ellos estuvo en 'COntinuas y activas operaCiClIlC':l
de campafl.a por diferentes zonas de la isla, haIlánd~
en m.zmerosos hechos de armas, mandando algunas ve
ces coluvnna.. Por su comportamIento en lfU; RCC,i¡()'1(¡"
de Dolorita. Pefi6n y Esperanza, del 21 de febrero nI
5 de marzo, se le col1lOOd16 la cruz roJa de SCgUn-J,l ell\
86 del. Mérito Militar; por los combates de OroZCIl, In
genio Manollta y Montes de Lechuza, los dtas 25 y 2r.
do abril, obtuvo otra cruz roja de segunda; en Jun:.)
bat1.6 al enemigo en Malas Aguas, Santa Luda r Pl'flA.
Blanca (Pinar del IDo), siendo recompensado con la
cruz roja da segtU1da clase, pensionada; alcanz6 oLra.
Cl'u,r; roja de segunda, Ptmsl0nada. por las flemones de
Gabalón, Lagun1taa y San Vtctor, de le. misma provin
ola, del 12 al 15 d2 jU¡1io, y por el mérito que coptm.ju
en la acción de Ceje. del Toro, el 26 de agosto, fué a..q
cendido a teniente coronel

O:>ntlnu6 en cámpe.tla, operando por PInar del IDo; !'lO
dJst.ingu16 en la. ~c16n Qe Puerto Ellcondido, el 9 lie
marzo de 1897, por la. que se le concedió la. cruz roj1J
de segunda clase del Mérito Mf1!tar, y mandando el
primer batallón del regimiento de Valencia, d1rigl'5
d!ferentes a.cciones de guerra. y concurric$ a otras, en
tre eIIM 1M de Ciego Largo, Loma del Viento, Loma.
Cana., Managuaco, Loma del MagUey, S~ta LuC'ta y tomo.
del campamento de Puerto Escordirlo. Por el oomhat3
de Pinar LIano de Ce.guasal, del 16 al SO de septiembre,
obtuvo una. tercera crurz roja de seguItia. cia.se, pem,J<¡·
nada. Desde 1.0 de octubre se dedicó a. tr&bajoa ae rOl',
t1flcaci6n de la. l!nee. de la Esperanza; en nov1embr~
sa11(l para Artemisa. (Trocha. die Marial a. Majallt\), y
se distinlnllÓ en varios 'COmbates, especialmente en 10(\
de Romero y. Cucl¡.111os de Caimitos, los dlM 27 Y 28,
siendo recomPensado con la cruz de Marfil. Cristina, lit'
segunde. clase. En febrero de 1898. pas6 con su bs.ta1l6n
a formar parb3 de 1& div1s16n 1i~r& de Oriente '1 em
Pt'&ndl15 op,eraalPnes por la. jurlsdicqi6n O¡! Bava1llO, hll·
lltndoee, entre otrae, en 18.1 accioner-de AoantUado, M.o
gote de loe Negros. Tinajoties.y lJrllces, &11 18 s.l 17
de ;1narzo, por las que fué ree<>mpenslldo con la cruz
1'Oja de segunda clase del Mérito Mnttnr. Se GnconuO
deepu6e en loe hechos de armas habIdo. contra. el eUIl\·
~lgo en Potn>m :Adre, Le. Mula. T.<18 M~ql1~trls, Ved,ouo.nfu'Z Jel Cedr6n, Rfo OasteliO, Sa.nta Rita, JfJtuanf, Lo·

s..! e Piedra. y Los Mangos. En mayo, pAe6 a la .1u
r1edicolón de Manzanillo, y mAs tardo s. la de Sanct;
Splrttua, y continuO en operacIones hARtR f\1 ?oA dA agt'l'
too QUedO de t'eempl!l.zo en novfamhm, v ~1 <ti""'ll''''''
mell/re~ Il lit Penfnsula, donde l!'fll"l6 I'l situacl6'1 de
excedent.e hasta que en IllroSto ne 1~O1. ohtuvo destino
en la zona de reclutflmlento de CRfltellt1n, conUnuanrt,
sus servicios desde octubre en el ~mfento de Guarl<.l
lajara. Estuvo, en diferentes épocas, ~nC¡),rpdoa()l'i-

dentalmente del mando del expresado regimiento, y en
noviembre de 1906 fué trasladado a la caja de rncln.l
de Mondoñedo.

En junio <ID 1907 nscandló a coronel, por antigüe
dad, y fué nombrado vicepresidente de la Comisión mb.
ta de l'ecll.etanliento de 'farragona. Se le confiri6 d m~ll

do de la zona de reclutamiento y reserva de Játiva el.!
mayo de 1908, y desempeñó el cargo de comand"'llt,~

militar de dicho punto, hasta que en enero de 1910 se
le nombro vicepresidente de la ComiSión mixta de re
c1utnmiento de León, quedando en febrero en situaclé.r..
de exced~nte.

Fué destinad> en febrero de 1911 ti la Comisión ~J1il:t:l.

de reclutamiento de Caste1l6n, como vicepresidente. y
tiin cetiar en este cargo de:::empeñó en Alclra y V~ ler:
cír. las fupciones de juez instructor de una causa de.:¡.!('
oc:tubre de 1911, hasta que en abril de 1912 paro a m::w-
dar el regimiento del Príncipe núm. 3. .

Coopcro al sostenimiento del orden públic"Q en Gi.¡:.lI
dUTante la huelga de obreros habida en marzo 1 aLd!
de 1913, y estuvo encargado interin.amente varJ.a;; YC'

ces del Gobierno militar de Oviado y dc la primeJ'~
brigada de la décimotercera división.

Promovido al empleo de General de brigada en ma:n
de 1914, qued6 en '>Uu.e.ci6n de cuartel, hasta qu,.' lJl

ngosto del mismo afio le fué conferido el mando de I~
primera brigada de la. décima divisi6n, con la q\',;

asistiÓ al viaje de instrucci6n cfcctu.ado sobre la fi'O~
lera. francesa. habiendo estado encargado, accidentall1."n
te, en varias ocasionl'.s. del Gobierno Militar de Plln'lJ}'"
na y p.rovincia de Navarru.

Al cesar, en septlemore de 1916, en el mando q~le ,"ti.

ufa desempef1ando, volvi6 a quedar en sItuación de CUd P •

tel. en la que permanecl6 hnsta enero de 1918, por hR
ber sido nombrado Gobernador militar de Segovia, m.'
reciendo plácemes de 18& autoridades superlorec: 111 Pi
tl6n realizada por este General durante las huclps di)
Co1"T'(l('\q V Telégrafos.

:ren julio del mismo afio se le confirit'i 01 mando de 1,..
segunda brigada. de la. quinta división, y en SO de 19t1a1
mes el de la primera de la. citMa. div1s16n, oa.rgo <.tI
el que fué confirmado en~ siguiente, en. cuyo man
do, y con ocasl6n de huelgas habidas, preet6 se!laladoc
serviciO(\. En distintas ocasioncs estuvo interinan,cnw
encargado del Goblel'l10 militar de Valencia., '. ' ,

A su 8SOOI1OO a General de d1v~n, en abrlI, de 192"1.
se le 'C01l'flri~ el ma.ndo de la. décl:mosextá d1vl~i611, y
desde junio slguJ.ente el de la quinta., en el que COII
tinl1a, as! como en el anexo de Gobernador :rntutar de

, V~I1cia. As1st1ó, en octubre dp. dJcho afio, a. lo.s 'Er.
cue18s prá.ctlcM e.fectuad8.l:i en Liria y Vmamfi:rc.han:....
por la primera bri¡¡;ada. de la div1s16n; en noviembre ~i
~iente a. la. campafla log1etica. que llevó a cabo en l ..
provincia. de Albacete su división, y en: igual r.le~ de
1922 a las Escuelas PráctlcM reaUzadas en Liria v Vi·
llamarchante por la. segunda. brigada de la. mlst'na; y
ha. pgtado encarll;ado var'ias -veces, acc1dcntalmente, ¡!'!.
~ Caplta.nl8, general de la. tercera reg16n.

Cuenta. cuarenta. y nueve atI01l y sets meses de efect:o
, vos servIcioe, de ellos, tres afios y nueves me'!leS en el

empleo 'de Gmreral de división: hace el nl1mero S P.11
la .escala. de su c1aBe y se halla ell posesiOn de las <;1
galentes condecoracIones:

Dos cruces ro~ de primen clase del Mérito Y11Pt·t'~
Cruz blanca. de primera clase de la. misma, OrdM.
Siete cruces rojas de segunde. clase de la. tl'rop! 1

OT'den, de ellas, tres pensionadas.
(')ruz de se¡u.nda clase de Marfil. Crtstlnt\.
Crtl?: PlM& Y Gran eruz de San Hermenegildo.
MPd~1l1l.8 el, A1!on!!O XI! con, 10l'l PaBndoNI'l de Mon-

.1"m1n. SflTlta BArbll"l'l\ y F.etellll; dA lA primerA. C!\l¡¡
Tlflfia. de Cuba Cl'ln dos 'PflBadorGS, y de la. I6gunda. C;'!1

il'f'J!. V lA. de Alfon80 XTII.
FA 'benemérito de la Patria y GentIlhombre de C'.íL-

'nRrn r.o» e;l!\rclcl0.

Se1'1,-tc~ ti .cf1'C1tMa1l.ria8 del Gen8Tal de lnina.1a tlnll
lllan Garda TTejQ. .

NRcii'l cl15 de teb:rerQ de 1865. In~ en el !l~t'Vkio'
conl<l alumno ~,.~. Actldaml1l. ~c Int~ ~1 31 <1':....
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agosto de 1882, siendo promovido reglaro.entarlamonw
al empleo de alférez de dicha Arma el 3 de juno de
1885. Ascendió a teniente, en julio de 1888.; a c.apl~án,
en octubre de 1896; a comandante, en agosto de 1bP3i
a teniente coronel. en agosto de 1910; a coronel. en no
'Yioolbre de 1914, y a General de brigada, en diciell,uN
ele 1918.

Sirvió da subalterno en el batall6n de Reserva de Vi
%l&l'OZ, en el de Lorca, en el bataJl6n de Cazadol'cs ue
:Alba de Tormes, en el regimiento de Guadalajara y e11
el de :Mallorca, en la Península, y en el de Maria t:rh
tina, en. la isla de Cuba; de capitán en el misllio re
gimiento y de ayu.dante de campo del General .le bri
gada D. Calixto Ruiz, ('TI, la citada isla; de comanda¡~t~,
en la Península, en el regimiento de Reserva d·) Mun
tenegrtin, en el de Andalucía, en la Comisi6n Liquida
itora 4cl primer batallón del mismo, de ayudante de
campo del Ge11cral de diYisi6n D. Calixto Ruiz, ell el
regimiento de la Princesa, de fiyttdante de campo del
General de brigada D. Adolfo Villa y Miguel: le te
niente coronel, en la Caja de reclutamiento de .\lbi:t.cc·
te, en la de Valencia, en el regimiento de Tetu'\!l, en
el de Guadalajara, con el que march6 a Lara'Jhe en
agosto de 1913, y de primer jefe del bataJl6n de Ca
ZadOI,(,S de Fi.gueras, en dicho territorio, y de c...lroile~
lIlat(dó el regImiento tk Mallorca, en Africa y "u 1..\
Penlnsllla.

De Gen.eral de brigada ha mandado la primera liI'i·
pda de Infanterta de la 15.- divisi6n y desde el 4
al 18 de jlÍÜO de 1919 se hizo cargo ac~nta1Jltenoo

del Gobierno Militar de la Coruila. Desde agosto si
guIente viene ejerciendo el mando de la segunda bri
gada de InfanterIa de la novena división y el car'~')
anexo de Gobernador MUltar de Caste1l6n. de la 1'ia
l1a, habiendo interinado en distintas ocasiones el man
do de la división citada; inspeccionó en septle'u"lre y
oetubre de 1920 las ~cuelas prácticas efectuadM pvl
kJs regimientos de Gerona y Tetuán, que forman gU
brigada, y desde el 27 de mayo al 5 de junio .la 1921
dirigió la campa%la légtstica efectuada por la rete-
rJd& división, de cuyo mando accidental estab~ ClI
cargado. Desde el 14 de septiembre de 1928, no obs.
tante cl marrdo y cargo que ejerce, desempefta el de
Gobernador civil dc la proviIlklia ~ Castellón de la.
Plana. , ..

Ha desempefiado diferentes comIsiones del Bel'Vic1o.
.Tom6.}>&I"te de subalterno y de capitán en la 111tima

nmpalla de Cuba, y. en loe sucesos de Melilla de 1tl9S'
'1 de 'teniente coronel y coronel en laS operactones . '
en los- territorios de Larache y Tetuán desde 1913 y
!!16; .obten\mdo, por losméritoe en ellas eontrai,';
.as :ret.ontpeIi5as siguientes: • ,

Tres cruces roj~ de primera clase del Mérito Mili
tar ~r op,eracloues de campatia en Cuba en 1896
1897 J 189S. '
Jt)er:J roja de primera clase del :tférito Ml1ltar. pan.

:"'bn a,. por la aoo16n de Canarreos y Ficarlte. en
.... ~, en junio 'de 1897.

ertzz de prlmera clase de lr!a.t1a Crlstina por !f¡
aceicSn, de Ce.¡o-Pledra, en Cuba, en noviembre' de 1897
~~mplool de comandante por las op.$raciones realiza:
,..... en flS provincias do la Haban PI

l~~a~jf~ 1~ ~/~~toJudlljlOdei lB~, ~ 8e~!~ei)r~
Cru ....w e m amo a1'lo.

z de segunda clase de Marra CristIna
vfclO1l '1 operaciones de campatla en Larache' hPG3:' !JeI'tl
de diciembre de 1918. ' a".PL n

CAz roja de segunda clase del lférJto Mll1t
tIPOraclon~ de campafla, en Larache, en 19140 11.1.", por

Empleo de C01"Onel por el comba~ de R' 1.
"'~~r~f de IJarachf', el 18 de lIoviombre d~1J.VJ1r el

t\ n.s de Ouba .'f Mar1"l.~OOll. •
~:C!~~s~eml1", en poses16n de las aigmentes oon-

~~.~, ~f~ca.a ydtr~~l~~~t ~:~a~ekMérUo Mimar.
Gran cru.z blanca del Mérito MIlit ermeneg1ldo.
Medallas de AH X al'.

on8() JII y conmemol'atfva. del bcm-

bardeo y asalto de la villa de Brihuega. y bataJln. de ~
Villavic1osa.

Cuenta más da CUa:Nilnta y un anos y cuatro meaes de ~
efectivos servicios, de ellos cinw afios y un mes eu el f
empleo de General de brlg"'" y .... el nllmero • de ,
la escala de su clase. I

Sert'icios y ci1'cunstancias del GeneTal de oTÍgcJ.r¡ ¡;fQn
Antonio Los Arcos Miranda.

Nació el dia 30 de junio de 1861. Ingres6 en el ber·
vicio, como alumno de la Academia de Ingenieros, el
10 de julio de 1875, y obtuvo reglamentariamente el
empleo de ~férez alunmo el 23 de igual mes de 1&'71,
Y el de teniente de dicho cuerpo el 22 de febrero de
1879. Ascendió a capitán en junio de 1882; a coman
dant~, en cLiciembre de 1893; a tenien.te coronel. f'll ju
nír;) de 1903; a coronel, en agosto de 1909, y a General
de brigada, en fcbrero de 1919.

Sil"r'i6 d~ teniente; en 199' regimiento!;; cuarto tl~ Z8,
padores Minadores y Montado, eh la Comaddanch gé.
neral de la Subinspección de Arag6n y en el primer
regimiento de Zapadores Minadores; de capitán, en el
segundo regimiento de Zapadores Minadores, hasta ju
nio .de 1884 qu~ pasó al Instituto Geográfico y }<~3tt\

d!~tlco; de comandante, en el anterior destino, en la
'Comandancia de Ingenieros de Pamplona, en el sazto
Depósito de reserva del Cuerpo y nuevamente (Jn In
Comanda.ncia. de Ingenieros de Pamplona; de tenienta
coN?ncl, en la Comandancia citada, de la. que se encargó
varIas veces accidentalmente, y de coronel, cjerció el
cnrgo de ingeniero comandante de la plaza. de Pamplo·
na, en cuyo cometido intervino en la Qirecc16n de im
portantes obras, entre ellas, le. del fuem de .Alfoneo
XII, y en d1feren~ estudios de ferrocarriles y CtU:l'S
teras en la región de la. Comandancia; en abril lle
1916 asistiÓ, como comandante de In&'t:lllieros de la de
clme. dlv1sitSI\, al desarrollo del supuesto t6.ctioo efec
tuado por la misma, en varios puntos de le. provincIa
de NaVáITa, y desde el 20 ,al, 28 de marzo de 1919, con
motivo de la huelga. del personal de los Cuerpos de ar
rreos y Telégrafos, esttlTO eneal'ge.do del ser:v1cio teie
gráfico civil de la e-I.tade. provincia. En d1terent~ oca·
siones so eooargl5 aeckientalmelte de la "ComalldllUCH\
general de Ingenieros de la región y del Q()biet'110 MI·
litar de la. plaza de Pamplona.

De General de brigada ha. desempefiado el eal'r,o de
ComaIldante genéral de Ingenieros dé la tercera y qt11n
ta regiones, habiéndose encargado, interinamente, en
ésta. ~t1m&, varias veces del Gob.teroo Militar de ZIl;
t'S.goz~ Con motI~ Q:e la anorma.I1dad m:otil'8.da llOl"
la hu:e!ga fer:t'OVle.ria 09 abril de 1920, organiz6 con
l.os equ,ipoe mUltares el servicio de trenE6 de via jero.~
kieEKle el 23 al, 26 de dicho mee. Desde enero <le '1921
viene ejerciendo la Jef4tura de la S~lón de l!lgNlI&
ros d~l :Ministerio d& 1,& Guerra, a ~a vez que ]o¡; C:u"
8'01! e.ne:ros. do Pree1dente de 1& ComisIón de experfcn
clas del material de Ingenieros '1 de la Junta fnculta
tin del Cuerpo. En septiembl'6 de dIcho afio, lDspec...
oio1XS '1 orgwz6 en Melllla, loe servl¡:llos de Ingell1E:r08
del territorio, habiendo llIistido el 8. del misIllIJ tJ. com
bate desarrollado en el zoco El Had de Benisica.r para
la colocación de un, b10caus cerca de Casabona; ~lV di
~mbre·.y enero siguientes, estudió en las capiWe.
de Mureia., Alicante, VeJeneil1, Almert&, Gra.nada, Mi
lltga Y 06rdoba, el plan. de l.Cuartelamlento de 18.'1 fl1el'
1:1.11 de reserva de AfrIce.. Clomo Presidente de la C.>
mlJl16n de ei:~anclll.ll menclonadl1., y dU'I'ante 10fl Itfto!lJ
1\:)21, 1922 Y -1S28, a.sIstl6 l1. las PMbM, efectulI.d:u· en
ORta. Corte, c'Lcl material do rflrliotell'F(raffa., con OC!'t111o
al regimiento de Telérralos y batallOn de Radio~legra.
fra ~ campa!!a; al conCtl,rso de adquilllclón y dcdar'n
ci6n da modelos reglamentarios de estaciones t'adlote
legrá.flcas y radiotelefónicas y ensayo de 1M mbm.na
en el Pardo y San rk¡.~ronl'l('\; a lns pruebas de Il.dc¡ttI.~
sicl6n r'c f'~tRciO¡;Nl rndiotelegráf1.cas y radiotelcf~mcna

para; el primer regimiento de TelégrafQ6 y bata116l\ l!e
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Radiotelegra.f1a de campano'; o. la experimentaci{)n del
materIal de fortificación de campana ideado por el
entonces comamante del Cuerpo D. Miguel. Garch c.e
la Herrán, y pruebas del mismo efectuadas a prest'n
eia de S. M., en el J?OUgono de Retamares e inmedilt
ciones dll embalse de Santillana; a las Escuelas prác
ticas de Telégrafos en Colmenar, Guadarrama :l Esco
rial; a las del segundo regimiento <le Zapadores 11 ina
dores en San Fernando de Henares; a las di' Fel'tv.:u
rriles en Cuatro Vientos; a las dc automovilismo del
Centro Electrotécnico y de Comunicaciones en A.ra,¡·
juez; a la demostra(;ión experimental realizaJ'1. Pl\

varias ocasiones en el polígcno de Retamares; ha i!liN'
-renido en el estudio y experimentaci6n de las ccntr-a
les telef6nicas, ideadas por el comandante D. ,Joaquín
Tarazona y capitán Ondovilla, ambos del Cuerpo, y
en el estudio, propuesta y adquisici6n, entre ot1")3, del
material de explosh-os, fraguas, carros telef6nic-o,> v
trenes lIe sond'eo para Zapadores. En distintas ocú
sioIlE's se ha encargado accidentalmente de la StüJSt.>Cl'e.
tarÍa del Ministerio de la Guerra, y del 13 al 19 dl'
noviembre ~ 1923 lo estu,o del despacho de ¿.icho
Ministerio.

Ha desempeñado numerosas e importantes C0111Íi;i.o
nes del servicio de carácter tklti:ro-tH'Ofesional, entro
ellas, la de vocal de la Comisiól1l provincial de X ,!Yii.

rra para propaganda y organizaci6n d~l nowno Con.
greso de Higiene y DemografIa; la :le representante
del ~amo de Gut:>rra en la Comisión mixta vara cl
estudIO del ferrocarril de Madrid a la fronter~ fran
cesa; .y, en ~u actual empleo, la de presidente do:' la
Comlsl6n callficadora. de los trabajos correspondientes
al eTerna de Ingenieros> a que se refiere la real oroea
de 15 de febrero de 1921 (D. O. nl1m. 36) y en marzo
de 1913 se le nombro p.residente de la encargada de e<li.
ta~ la Historia Mimar de Espatla, qu.e a su muerte
dejó inédita el General Almirante.

Se halla en posesión de las siguientes cond.:'(;Qrll.
cio~:

Cruz blanca de primera clase del Mérito Mllitar.
Gl &do de comandante.

Cuatro cruces blancas de segunda. clase del Mérito :MI'l
tar, pensionadas, por trabajos profesionales y por IR. obrn
cTeorta general de lu proyecciones geográficas y apli.
cac16n a la construcc1.6n del mapa de Espatlu.

Cruz de segunda clase del Mérito NavaJ. blanea, POI
la obra. cDetermina.c1.6n experimental de la fuerza de
gravedad en el observatorio de San Fernando>.

Cruz de Isabel la. Católica y Caballero de la Rea~ y
ilstJ.ngu.kl:a Orden de Carlos III.

CI'U.E, placa y Gra~ Cruz de San Hern:Jeuegildo.
'¡'f~edallas de Alfonso XIII, de GecxiaBt& ., ~ los Si.
- de Zara..gnza.

Ouenta cuarenta. y ocho atloe y S&I.9 meses de efecti.
VOS servicios, d!l elloe cuatro afkle y once meses en el
~ de General de brigada. y hace el n11mero cinco
.... .... a&ICtÜa de lltl clasa

~ JI c1~c1a8 c1el oo~ cW ln/antGrla
D. J~ !Uque/m8 11 L6psP.Baf1O.

i~ac1.6 el,dí& 81 de agosto de lSS0. Ingres6 en, el ser.
v ,como alwnno, de la Academ1& de Infantarfa, el
80 de jooio de 1897, Y obt1JJVO reglamentariam~nt;e. el
etll.pleo de segUtnd.:> teniente de dicha Amla, el 27 da
igual mes de 1898. Asoend.l.6 a primer teniente, en di
~1embre de 1008; a. capitán, en enero de 1909; a. coman-

..~, en diciembre de 1912; El. teni&nte coronel en
~de 1914, y a oorone1, en agosto de"1918. '
Ce 10, de IUbalterno, en el re¡imiento de Sorla, en

uta, en el de ~te nombre n11m. 2 y, en Melllla, en los
de esta clanominac1.6n n(1rns. 2, 1 Y59, y por poseer ti. la
~~fecc1.6n el 4rabe 1n6lgar, sin cau.sa.r baja en el l.iltlmo
Gob~o ol.t&do, pa.s6 a la. Seccidn de Asuntos Indfgena9 e101
lile temo Mll1tar de la. mencIonada plaza, y, po$iertor.
~n ,de ~antUla,en el Negool.ado de dichos asuntot, hn
'1 000 asistido, como intérprete de árabe, a negoolacionell

conferencias celebr&da.s por el CUArtel gene'l'al del

Gobierno Militar 00 la plaza con los inillgenas, y
tom6 parte eh varias operaciones; de capitán, en (....
antel'ior destino, 'en las oficinas del repetido NcgtlCll'Ji<j
de ASllJIltos IIñtgenas de lo. CapitanIa. general de j,!-.
liIla y en la. Subinspecci6n de tropas y asuntos iDel-·
gelias de dicha plaza; y asistió, como jefe de la ~ec

ción polltica, a varias conferencias sostenidas con jefe-:J
enemigos y ll. diferentes operwiones, algUll1as de ei~.1S

al mando del contingente auxiliar indígena de M'I.?u%lt,
que había organiza.<ln en diciembre de 1911, así C('lD"

el de Beni-BUl--Ifru.r. De comandante y teniente coro
nel, en E'1 anterior destino, J, además, en este último
empl€O, en comisión, en la Oficina central de tropas
y asuntos indigenas de la repetida plaza de MeJilln,
y a la yez de segulIlo je.fe de las tropas de Polici¡l,
habiéndose encargado interinamente nrias H'~e'; do
la Jefatu:ra de la Oficina central citada y de 1<1 eo..
mamancia militar de Alhucemas; en ambos enll'l~

asistió a operaciones <Le campaña, unas yeces al m¿l.u
do de columna y otras con el Cuartel general del COllllUl..
dante general del territorio, y como jefe de la. sec
ci6n política Cesarroll6 c-on gran celo e inteli~l~n'::l:l.

una fructífera labor l'acÍfiea r de atraccióD, que lli<;rolJ
por resultado la eje.cud6n de avances con muy e:;CJl...

sas bajas, sumisi6n de prestigiosos jefes y gl'UP'}; re
beldes, disoluci6n de harkas enemigas y an ull:lci!'1'l
del prestigio alcanzado por algllnos agitadores q~
trataban de perturbar nUlCstra zona, dcscmbarcUl1(h
para ello en la costa del Peñ6n de Vélez para ceklJrllr
conferencias con el xerif de dicha zona.
. De coronel, en Melllla. en la referida Subin~pce'~i'íll

de tropas y asuntos indígenas, y eje.rciendo d '11nndo
e\el regimiento de Ceriflola, a la Vez que el Ip. las
circu llSCripciones septentrional (TaJcl'sit), úT'1(,llt...-rI
(Monte Arrujt), Kandw:sl, Batel y el del sector do,
Beni·Slcar, y, 'ppsteriorrncnte, pasó desUnado, COleo ,ir fa
de la Subipspeoci6rv de tropas y asuntos lndrgen~.ó; cit:!
dti ff desompeflanrlb a la vez el mando de las troVIU' dIl
Pollcra; en los citados mandos y cometj,do tomó pOlte ac
tiva cn numerosas operaciones. de campafla. efec',uluhn
maooando columna, y logl'6 por la e.flcaz y ell,~rgtca

labor po11tica desarrollada, el rescate de más de :Kl'
prisioneros entre militares y paisanos, y la sunusi6at
y desarme de varias ké.bllas, y en la Peuínsuh. ha. des
empefiado el cargo de Sargento mayor de la plaza de
Burgos, y desde agosto de 1922 presta sus servicios eJ\
el Ministerio de la Guerra, habiendo estado enclU'g9do.
accidentalmente, en varias ocaslones, de la Sec~i6n de
Instruccl6n, Reclutamiento y Cue:rpos divEl1'llCl8, '1 de3l.l~
ooviembre de 1923 eje.roe oon igual carácter el. de 1&
de Justicia y Asuntos Generales; habieDdo asistido i!&
dicho atlo al curso de informa.c1.6n para el mande.

Ha desempefiado diferentes e ilmporlantes comÍ$~
d).:l servia:lb, entre ellas, la de profesor de la ACA·.'~.':li.'\
de árabe, de Mell11a, desde jttniD de 1906 hasta Il~"
to de 1918, Y la. de inspector de la escuela. de primer.
ensefianza, de indígenas de MeI:1l1a, desde julio ..
1907 hasta febrero de 1912, por los qtre fué varla'5 \1!
res fel1;cltado de real orden; la de vocal y secretal'1o de
La Junta constltufila para el fomento de 106 lntee.,..,,:
morales in.d!genas, ~e enero de 1916 a fin de a~
de 1918; las de presidente de la Jl1'nta mixta. InlJlooo
brada por el Comandante general de Yelllla pal't\ cs
tud1ar la condi0i6n jur1dica d~ la llaIl'UI'a del Gare*
en 1915 y del Tribunal examinador del primero y se
guooo cu:rso de árabe y primero del chelj& en 1:>19 l'
1920; la de vice:pres1.d¡ente del .Trib~na.l de exán.er.f:1
de los sargentos aspirantes a alférez de la eSCf\ll\ d~
reserva y vocal del designado para. adjwilcar unf\ pI.I
za de segu41ldo patrono de 16. Comp,a.fifa de mar 1e ME'
1111a el1 1919, y vocal die la. JuntJs. nombrada. pat:\ ctn•
siflcar la! obras ól:l defen,sa de la pla:r.a de Ye111h, en
1920. En mayo de 1909 se le expid1<5 por el Minl8~de
de la Guerra diploma de poses1.6n completa del ldlOl\Il\
ál'abe. .

Ha tomado l>arte en la .campaf1a de Africa, telTltor'"
de Mel1l1a, desde primer temeate a ooronel, hnLlll.nd<'
alcanzado por los méritos en ella contre.t<kle L\~ M
compensa.s stguientes:



Tres cruces de primera. clase de MB.l1& Cristina, por
i!l combate del 9 de julio de 1909 en el valle de ~ul~
Bnsar, en el que resultó herido grave; por los ¡,~ryld().~

prcstados en la campaña del Rif de 1909 hasta ~l d1 (te
:liciembre dc dicho afio y por el combate y op\~ru.~Gn
I'<'atizada .para la toma de Monte Arruit el 18 <le ene
1"0 de 191U.

Empleo de comandante por 100 l'elenmtes, extra(lrd:.!
lIilrioo y mt1ltiples servicios de todos 6rdenes, pre~ta.
düs en el territorio de Me1i1Ja, asI en paz como en
guerra, arriesgando su vida en' diferentes OCas101i('5.

EmpIco de teniente coroIl€l, por el hecho de armM
rt'~\liza'do ~l 15 dJ.; mayo de 1914, eIl: el que resultó grav'.;
mente herIdo.
. Tres cru.ces rojas de segunda clase del Mérito ~n

lItar, una de ellas nensionadla., por el hecho de armas
realizado en «Has8Í-Berkan» el 6 de junio de 1915: nor
k¡s he~h?S de armas librados, operaciones reuiizadus
y se.rvl~los prestadPs desde 1.0 de mayo de 1915 nl 3U
~ JUnIO de 1916, y desde 1.0 de ju~p siguiente a
19l1\al fecha. de 1917.
,T~es cruces de teF';era {'Jase de igual Orden y tUE

tInttvo, por los servICIOS prestados y méritos- contr"'dos
en las operaciones realizadas en nuestra zona de ~Pw
tectora?-o ~n Afriea en los períodos comprendido.3 eutre
36 ~c JU!IllO de 1918 y 3 de febrero (fu 1920, entra esta
últ1!Ua. fecha y el 31 de octubre siguientes, y entre 25
r!l' Juho de 1921 y 31 de enero de 1922.
. ~f.edallas del Ri! y de Africa, la primera con !.Ps

t!ntl,o de herido y pasadores de Sidi-Hamed el Il "1
(.lIrugti. y Melilla, :w 1,

::'c !lalIa además en pOS€si6n de las si~";~n'-- co-d
('H'aClones: 5""'" <.<;:> nr e-

(:rm: blanca de lH'imera clase del MérIto M'l
\ ruz de San .IJermenegildo, 1 ¡t::!:'.

" {aballero de 111. Real y dIstlnguJida Orden ....~
\ ndos nr. \W

A~~~~~~icnd.1 Ol'l:lillfll'in de la Orden c1vil del Mérito

)Iedfl!las ele 1\ I(OllIiO XIn " .
Sitios de Gerona, J conmcmoratlva tID 10.'1

r;s Gentilholllill'C' <l.' Cí~maru COll . 1 I
1"0 "I~' d' (. t' cJcrc e o,

. , u 1.> III 11 () ('1'1'8(10 por real
t/() 26 de llovil'lllIJJ'(' el!' 1923 orden cJfLl,l,i!'
p')IHI:lclJies a tl't'C'e nlios <le ~~ ~?ll. l,ns harrns ((JI J'()S
Tropas de Pollera Illd1'gc . n lelOs prestados en li1~

(' t na.
, ,\I('n a lJHís Ó' \"I'intis('is flJlos ..

tHm; H'l'Vlcloi', d(' (lloi', \'elnti' I.Y sel,~ meses de e I(·c
sirte mcf.CS de olidal' hn ; , e :lCO anos y C()t'CIt de
de su clasc, se halla ¡;ien ~~D(('~ll~;(jll1fro 2 en In escala
:lJlIo parl'. el ascen.<o. . ) 11 !U o r está decforndo

-S,'/'¡'ictOB y ci/'c111l,~tallcia8 del f'orcm.el de 1
. D. Jorge Soriano Escudero ng.MitJ'V1

. ~ilció el cUn [) de marzo de 1RG1 •
V/CIO COmo nl1l1l1110 <le In. Ac d i Ingres6 en el ser
1." do mnrzo de H170" n CIIl n de Ingenieros el
f'lfIpleo do nlfóre7, ai;lll;n~h~yv~8retamj~~tarIamento el
(~I de teniente de dicho Cuer e u 10 de lBRl, y
dn 1883.' Ascendió a ca )'tá po el 21 de igual mes
comandante, en abril dJ 119~2' en ,fctfbre de 1888; a
11I'~~O ~ó 1909, ~ n coronel, e~ j~nI~n :~t~9~ronel, en

~ ¡rVI de lemenio en el cuarto re 1 1
!lores Minadores en el 'fro d ¡;¡; m ento de Zapa-

, 1 b t ' '. n e servicios '''''''''011l108
t',1 II n allón ele Ferrocarriles' <le eap1tá ~v.... " 1 V
¡mndo rogimiento de Zapadores' 1 n, 611 e Be
In tic campo dC'J Gl'l;el'nl Cerezo M )J.hdorcs, de ayudan.
I'l1Ip<>fi6 de Com 1 en s cargos qUry dell
g.~!r~lto de Afric~n~ C:;~l!.n~en~re.l de Ingenlerm de!
t:'ornandnnte gene;~l de n an e general· da Melilla y
11<1 'E~l'e1to, hubl6ndose1eI d~d~le~: grd~el~~lmdeer C~lerpo
,11'11 por el 1cvantado' r lt roa 01'·
demostrados durante 1~S: ~pe~~ ~bnegaCr~ y dlsCJl,hl1~.
~l? terrltol'10 con llloLlvo (jo lo~ o~e~~Se~l~l~~~~'3 ~4' r'l~
l(~::.',ll'f cm Jos bntfll1ooC'f¡ Mlxio do rnp;anlowll y' ~le I T~.

"',\l os, con los qua nsllltló n opcrl1.oIono!l do ca.m

f,;:¡aYJ6 ~II Jfu 1~;11~:~~~;1\ (~nrtZk;, ~~lIS~~}~ldl~m~;d~~1t'~'n~~~

po del Jlinistro de lA Guerra. Geriéral-,Azctrraga. iir'
le. comis16n de estudios de los p&rqUes de Ingenieros
y de auxiliar en la Junta facultativa del Cuerpo; de
comandante, en el bata1l6n de Telégrafos, después re
gimiento de Telégrafos, hll.biendo dirigido desde· el. 26
de octubre hasta el 6 de noviembre de 1902 las Escua- 1
las prácticas de conjunto efectuadas por las fuerzas
del mismo en las provincias de Madrid, Toledo y Cuen
ca, y desde el 15 al 29 de junio de 1903, las llevadas
a cabo en las indicadas provincias y en la de Ciudad
Real, pasando posteriormente destinado en el Centro
Electrotécnico· y de Comunicaciones y en la Escuela Su
perior de Guerra, como profesor, habiendo asistido con
los alumnos de la misma a los eursos de instrucei6n
de Artillería de castn. efectuados en Mah6n en los me
ses de julio y agosto de 1905; y de teniente coronel, en
al anterior Centro de enseñanza, corno profesor.

De coronel ha prestado sus servicios como profesur de la
Escuela Superior de Guerra, en comisión; en el M i!lis
terio de la Guerra, ha ejercido el mando de las tropa:>
de Aeronáutica Militar, a la. vez qlle los cargos de se·
gundo jefe del Servicio de Aeronáutica, de cuya direc
ción ha estado encargado interinamente en distintas
ocasiones, y el de inspector de los cursos de pilotos
de aeroplano; ha afectuado vuelos e inspeccionado los
aerodromos 'de Sevilla y Melilla, y los cursos de vuelos
..erificados en los aerodromos d1il Sevilla, Los A1cázare~

y Zaragoza, y con motivo de la visita girada el U: de
abril ()) 1920 por una comisi6n de señores SenadOl'tl3 ,Y
D;putados acompañados del Sr, Ministro de la Guel'r;\
al ael'Odromo de .cuatro Vientos, se le dieron' las gl aeta,:
de real orden por el inme.iorable estado del malel'i.ü
y organizaci6n de los servicios; desde octubre de H¡:i:1 a
agosto del año siguiente, ejerci6 en comisi6n el mando
de lilS fuerzas aére.1s de Arrica, dirigiendo e inspec
cionando todo el servicio de Aeronáutica, distribuyen
do lns fuerzas en lo!'; distintos territorio!> v ordenando
su empIco con nrreglo a las instrUCciones del Alto Co·
mi!>nrio, General en Jefe da aquel Ejército, hnblendo
nslstido en vuelo con lns cscundrillns a sus 6rdenes a
In!> o))C'racloT:[,!> e kctnadas en los tC'.rritorios de ~Idi

IIn, 1'l'tuán y LnJ'ac']¡C1 y tomado parte en 10i! bum
hnl'(l~()s .v rl'con()('imlentos C'fcdunrlOl'I sobY'(' el rnemlgo.
y ndcm(¡s organlz6 en Melilln nuevns escuadrillas y en
'::evil11l In SC'gllndn de 'l'etuán y revist6 la de reserva
organiznl!l\ en Granada. En septiemhl'e (le 1922 !re le
nomhl{' jt,r(1 dol SI'.!'viejo de Avinci6n, C'n cuyo cometi
do eontinlín, y dl'sde el 1!í de junio ,hnsta el 19 de ju
!lo de 1923 ha estado encnrgnuo lnterinnmente !le las
(UC'I'7.I1S némas de Mnrl'ueeos, en cuyo perioQo, ndemá<
dp in~l}('c~iol1nl' .v dirigir los sCl'vicl,os aéreos ~le) te·
l'I'itol'io, hl7.0 VIlC'.los J"(·l11rion!Ulos con su f¡lis i61l. pClI.C
(if'n n.d.o rl'conociln ¡C'ntos sobre el fl'cnte enern i,ro: en
v\lC'lo de homhardeo coopel'6 con lns fuel'zns (](1 t.err/',
n, h opeI'Rci6n efl'ctunda pnrn soconcr 1ft POS1Ul611 de
'f"n7.l\ v a L'\ ocupación de E,jUyan el B del citado mes
dA julio.

Ha desempefludo (liferentes e importante.'> comisiones
dl'l scrvt<-:'Io de cnráC'ler técnico profesionnl, entre en:!.!1
In (1P. esludinr In defensa de los Pirlncos Orlent'lks, en
1887; In!> de auxiliar dC' la Junta de Tácttea MS'lc lBl lU
hnRtn lB!'J2 y de la Fncultntivn del Cuerpo, de~lc octu·
brl\ ~le 1901 hnsta· ahril de.l afio siguiente: y el! ~u
nctual empleo, en 1921, la dc formn!' parte ·de las nom
))]'ndns parn elnslf\cnr las obras presentadas pal'll. 10~

fllfp.t'('ntes trmas el"l con'Cu!1'SO a quc se ref1em In l'en.l
olYlen clreulardp 19 flc junlio del afio nntl'l'Íor. v (m
1922 y 1923 ]I!. oe vIsitar pOl' dóce d1a!'! el 8:\1611 do
AC'ronlílltkn. de PR.r'f!'!, acompal'lado de tres capHanc;:
del ~('rvjcio de Avlaci6n. Bo eHte 111.timo 0.1'10 a:;isti6
al curso cle Información para el mando.

Posee el 'mulo do ohservador de aeroplano :1e.,(l<l el
21 de diciembre de 1922.

lTn tom!Ulo pnrte en 10R suceSOR de Mell1lo. de lRD3-')1,
de cnplt(to y ro las cnmpaflns de Cuha, dfl capitán; y
e1c ATI'len, ü'rrltorlOfl de MeJIlla, Tetu{tn y Larnelll', l~e

eorond, habiendo l\1cnnzndo las rC'compeMM s'gutent(',~:
']'rC'8 Cr\l('es ro.las dC' prhllcra eln,~c &>1 Mt'1r'llo M¡

!lLar, l11U\ do ('l1as pensionada., por operaclonNl (m C~lh:l
"O 1BfHl Y 1897.



Cru.z de primera. clase de :Mana Cristina. por In:¡
t;ervicio¡¡ y trabajos realizados en la defensa de la. R .-\-
bann. en 1898. . .

Medalla Militar con el distintivo «ServicIo de .H..'ila.- .
ci5o»; de Cuba co:p. un p~ad()r, y de M.a.rr'l.lf3CUil con
el de Melilla. •

Se halla además en poaesi6~de las siguientes <.Onde.
coraciones: .

Cruz blanca de primera clase del Mérito Milit.ar.
Cruz de seguntia clase de igual Orden y dlist.intl'va

y pasador del «Profesorado:., pensionada.
CruiZ y Placa de San Hermenegildo.
Medallas <re Alfonso XIII y c-onmemorativa de loo

Sitios de Zaragoza.
Uso del distintivo del profesorado de la Escuela ~ll·

perior de Guerra.
Cuenta cuarenta y cuatro años y cerca de nueve me·

Sl'1l de efectivos servicios, y de ellos más de cuarenta
y d06 años Y cinco meses de oficial; hace el número
dos en la escala de su clase, se MUa bien conceptuad') y
está declarado apto para el asceDBo.

DESTINOS

~a en el cargo de ayudante de campo de V. E., el
remente coronel de Estado Mayor D. Te6dlÜD Go'1zt.iez
Peral.

26 de enero de 1924.
Sefior Capitán general de la primera regi6n.

Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y del 11.'0'
rectorado en Marruecos.

-
Se nombra eyudante de campo de V. E., al tf)niente

Ulronel de Est~ Mayor D. Tc6dulo González l'~rnl,
qaeUll ha cesado en igual con;lCtido a la illmocliaciCn dd

ncral D. Fernando Moltó y Ocam}JQ. .
26 de enero de 19~·1.

Selior Capitan general de la sexta región.

SelioI'l's C~p!tán g~nernl de la primer:> regi6n e lntel'.
vent(Jr CIvil de Guerra y Marina y dcl l'rotcctC,l ado
en lfarruecos.

11 Cesa en el cargo de ayudante de campo del Géneral
~l~~'se~lI.nrla brigada de la primera división le C'¡'
de la la, p.. Miguel Cabanellas Ferrer, el comlluda:1tc

re1erIda Arma D. N arclso de la Hoz Sac:lnella.
S 26 de enero de 1924.

e1Ior Capitán general de la primera regi6n.
Sellor I te tote 10 n rven r ctvi1 de Guerra y Marina'y del PI'O-

C rado en Marruecos..~;

pr~~e:omb~a ayudante de campo del General de In
D. Fra~~rIg~a ero la segU'll'da divisi6n de Caba1)",rfn
ferida A seo ercader Zurra, al comaIlldante de la re
cesad<> e~~ D. l,'larciso de la Hoz Sacanella; '::¡11(> ha
.M:i~l C b gual cometido a la inmediación de elC"!

a ancllas Ferrer. •

SenOr e 26 de enero ~e 1924.
S tIl. apltán general de la cuarta. regi6n.
e~res C .
ventor ~ná~ ~nerD.I de la prImera :reg16n e ItlOOr.
(JI¡ MI1.I'ru'Cco~~ uerra y Marina y del Protectornclo

Se .destina á eSte Ministerio al coron.el de inge
nieros D. Francisco Susanna. y Torrenis, que man
da. el sexto regimiento de Zapadores Minadores.

25 de enero de 1924;.

Señor Subsecretario" de este Ministerio.
Señores Capitán general de la octava región e In

terventor civil de Guerra y Marina y del Protec
torado en Marruecos.--

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA
CirC'ltlar. Los alumnos en, prácticas de la 24.& promo

ci6n de la Escuela SUtperior de Guerra, que las efcetu·'l.
ban en los Cuerpos y unidades que se indlican, pasan a
continuarlas a los que se les señala, desde 1.° de fehre
1'0 a fin de agosto veni<reros.

26 d-e enero de 1924.
Señor...

Capitán de Infantería, D. Adolfo Lodo Vázquez, del re
gimiento Húsares de la Princesa, 19 de Caballería,
a la Capitanía general de la p;rinlera regi6n.

otro de ídem, D. Luis González García, del terc;)r re
giIIl'iento de Artillería de montaña, a la Capitanía ge~

neral de la octava regi6n.
otro de íde~ D. Eduardo Benzo Canp, del primor re

gimiento de Artillería ligera, a la Comandancia gelle~

ral de Ceuta.
otro de ídem, D. Bruno' Quintana Caicedo, del 16 regi

miento de Artillería ligera, a la Capitailla geUt::rn1
de la sexta.

Otro de fdem, D. Carlos Fedemonte Sabin, del 11 regi
miento de Artillería ligera, a la Capitanía genera]
de la sexta.

Otro de Caballería, D, Eduardo MaI1n de Bernardo Las
heras, dl'l primer regimiento de Artillería ligera, a In
Capitanía general de la séptima región.

otro de ídem, D. Angel HiafIo Herrero, del primer regi
miento de Artillería ligera, a la Capitanía gen~l'nl de
la octava región.

Comandante de Artillería, D. Atilano Varona Mae;;tre,
del regimiento Lanceros 'de EspnfIa, séptimo de Cal)~.

llt'l'ía, a la Capitanfa general de la primera región.
Capitán de ídem, D. Enriquc Fernández lIercdia lJú!l1.n

fíaga, del regimiento H asares. de la Princesa, 1c) de
CuballerIa, a la Capitanía general de la prime!'h re
gi6n.

Otro de idem, D. Manuel Osset y Fajardo, del re
gimiento de Infantería San Fernando, 11, a h Capi
ta illa general de la prImera reglón,

Otro de W'em, D. Jusó Bonal y Gál\'cí':, del I'rgimiel'to d(~

de Infanterfa SicUia, 7, a la Comandancia g,mcrn1
de Melilla.

Otro de Ingenieros, D. Man'Uel Valcárce Gallego, dc1
regimieb;t(, Htísares de la Princesa, 19 de Caballel'ln,
a la Co.pitanIa general de la primera región.

Otro de ldem, D. Mariano del Campo Cantalapicdra, del
regimiento de Cazadores Aleántara, 14 de Caballeria,
a. la Comandancia general de Mclilla.

0tro de ídem, D. Lorenzo Fernández Baquena, c:c la
Comandancia de Artillería de Melilla, a la. Comant'll'.n
cía general 00' la mi3ma.

Circular. Los .Alumnos en prácticas de la 25.& ",romo
0;6n de la Eseoola SlJ!)erior de Gtrerra que f1~urlm en
la siguiente relaci6n, pasan a continuarlas a las 61'
dimes del director del Dep6sito de" la Guerra en la8
Comisiones Geográficas, desde 1.0 de febrero a fin de
junio 1\roxlmo.

26 de enero de 1924.
Señor...
Capitán do InfantcrXa, D. Jesl1s Esparza Arteclle, del

regImiento Dragones de Snntl.a.go, noveno M C!\ba...
llel'fa
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Capitá.n de Infanteña, D. Fernantlo Bovn1e de Belda,
del regimiento H11sares de Pana, 20 de CaballeMn.

otro de ldem, D. I)detonso Couceiro Fernández, del re-
gimiert.to ~ Cazadores Galleia, 25 de Caballerla.

Otro de fdem, D. MllIr\.lX)l Sánchez Pu.elles, del 12 regí·
. miento de Ar11ij,lerIa ligera.
Otro de fdem, Joon Arnau\ Mercader, 00 la Comandan

cia de Artillería de San Sebastián.
Otro de íd:lm, D. Joaquín Boneta Arvisu, del reglllli¿nto

de Cazadores Almansa, 13 de Caballería.
otro de ídem, b. José ViU' Gutiérrez, ~ regimiento de

Cazadores VHoria, 28 de Caballería.
Ott'O de fdem, D. Alberto MoreIID Abella, del regimiento
La~ros de la Reina, segundo de Caballería.

otro de urem, D. Eleuterio Villauueva Elgarresh, dd
regimiento de Cazadores Almansa, 13 de Caballe! í:l.

Otro de ídem, D. José Díaz de Villegas Bust!lmani'e, Jé J
Grtúlü de Instrucc'i6n de Caballería.

Otro de ídenf, D. Leocad'io Ramírez J.Gpez, del re~illiiea

lo de ArtillC'ría a caballo.
Otro de ídem, D. Luis UipC'z l'iJ1eiro, ~kl regim1l'r.t t )

mixto ~ Artillería 0(' eL'I,ta.
Otro de fcb3m, 1>. Azlolfo de la nosa Brea, del 10.0 1'I'gl

miento de Artillería pesada.•
Otro de ídcm,.D. Angel C-.onzález Rubio del AlIJa, Jcll'c

gimiento de Artillería. a caballo.
Teniente de ídem. D. Gregorio de la Hoya Romeo, del

segundo regimh'nto de Artillería ligera.
Otro de ídem, D. Ignacio Torrest Piserra, del regimIento

Dragol1l's de Santiago, noveno de Caballerln.
Otro de ídcm, D. Nicolás Visiers Brates, del regird;mto

de Cazudores María Cristina, 27 de Caballería.
Otro de Mem, D. Alfonso García de Paso IIormlg(¡~, del

1'C(;I!lliel'to de Cazadores Victoria E~nia, 22 ¡fu Ca·
bnllería.

Otro de ídem, D. Luis Zal16n Andaluz, del segundo re.gi-
mieuto de Artillería ligera. .

Otro de ídem, D. Manuel Alonso Garefa, del regim.iento
de Cazadores Vitona.. 28 de Ca~

Capitán de Caballerfa, D. Eduardo Pérez Ortega, del re·
giIlúento de Artfllerla a caballo.

Otro de ídem, D. Ratael G6mez Redondo, del reg!núattto
de Intan.teI1a del Rey, 1.

TeIlllante d.e fdem, D. Ram.6n Rtrlz J1m.énez de Vélez, del
11 regimiento de Artillerla ligera.

Com.andante de Artillería, D. Manuel de Manzanos y
Matheu, del regimiento Hdsares de Pavta, 20 dQ Ca·
ballería.

otro de ídem, D. Nicasio de Aspe Baamonde, del re&i.
miento de Cazadores Gallcia., 25 l:t3 Caballería.

Capitáli de ídem, D. Gonzalo Zabaleta y Galván, del re·
gimiento de Intanterta del Rey, l.

Otro d.e tdem, D. Rafael del Agulla Y de Rada" del re
gimiento Htl.sal'es de Pavta, 20 de Caballerla.

otro de I!1lgenleros, D. José Esteban Cirlqudln, del 12
reg1miento de Artillería ligera. .

-
RESIOlnNClA

Se autoriza al Teniente general, en situacil'Sn de pri
mera reserva, D. Diego Mutloz..())bo y Serrano, para.
flja.r su residencia en esta ())rte, en concepto de dl1..
ponlbIe.

2G de enero de 1924.
Sefior Capitán general do la primera reg1~n.

Sefl.or Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
teotorado en MarruElCOA.

D. O. m\m. 22

dado de aumtotlde Marruecos
t:,,'..ai..li.f.Ll.i .•

. DESERTORES

Queda derogada la real orden circular de
14 de noviembre de 1923 (D. O. núm. 254) y
por consiguiente, las clases e individuos desert;o...
res oel Tercio de Extranjeros cumplirán el recar¡ro
en el servicio que les sea impuesto en el propio Ter
cio, con las privaciones de premios que reglamen
tariamente procedan.

26 de enero de 1924
Señor Alto y Comisario y General en Jefe del Ejér

to de España .en Mrica.
El General encargado del despacbo,

LtilS BEM:umz DI CAS'l'BO y TOM:AS

•••

Estado Kmr Central del EJlrclto
CQMISIONES

Se concede una comisión del servicio de diez y
seis días de duración, al comandante de Caballería
D. Antonio Mazarredo Vivanco, para que acompañe
al agregado militar de Argentina en esta Corte, te
niente coronel de Artillería D. Eduardo Fernán
dez Valdés, en la visita que ha de efectuar a 185
fábricas militares de Trubia, Oviedo, Granada, Se
villa y las de Reinosa y Cádiz, de la Constructora
Naval. Tendrá dereeho el citado comandante a la
indemnización reglamentaria, haciendo los viajes
que la misma exija por cuenta del Estado, y su
fragando los gastos generales que tal comisión oca·
sione con cargo a la partida de 25.000 pesetas quo
por real orden de 28 de abril de 19!3 (D. O. núme
ro 95), fueron distribuídas a dispoaici6n del primer
Jefe del Estado Mayor Central.

25 de enero de. 1924.
Señor Capitán ~neral Jefe del Estado Mayor Cen

tral del Ejército.
Señores Capitanes generales de la primera, segun

da, sexta y octava regiones, In:tendeate general
militar e Interventor civil de Guerra y Marina Y
del Protectorado en Marrueeoe.

1!1 Qeneral eucupdo del despacbo,

LmI :s..m:- .. ClIIno '1' 1"DIPI

••••

Bll'lTIROS

Se concede el retiro' para. li)S' puntas que se tndicd
en la siguiente relaci6n, al ~te y oficiales de Int..nb!"
11& co~prend!dos en la mi8ma., cauSando baja por fin
d6l oor.riente mes en el Arma a que pertenecen.

28 de enero de 1924.
Setl.ores Capitanes generales de la segunda, quinta 1

séptima. regiones '! de Balea.ree.
.Set10ree Presidente del ())nsejO Supremo de Guerra ,

Marine. e Interventor civil de Guerra y :Marina 1
del Protectorado en Marrueeoe.
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PMblo ~.
D. c.yetano Salinas !.aplana •••••• Coronel (S. R.) .• Afecto a la Zona de b.rago

:. Andrés Alós Cifré ••••••••••••• Teniente (E. R.)
la, 22 .................... Zaragoza.••• _••• Zaragoza.

Re¡. Inf.a Palma, 61 ••••••••• Palma ........... Baleares.
:. Teles.foro Prieto Montero •••• • Otro (id.} •••••• Caja de recluta Plasenda, 95. Málaga •••••••• Málaga. .

D. O. n'dm. 22
• i

7T de enero de 1924

El Oeneral encargado del deIPa.cbo,

Lum :BJmomDa x. C.AlmlO y ToJOS
•• 'W

MATRIMONIOS

Set10res CapItanes generales de lajfoJrlmera. y segunda.
regiones y Comandante genel'8l de ·Melllla.

Se concede llcencia. para. contraer matrimonio al sub
oficial y sarB'3ntos de C!LbalJerll. que f1gurall.' en 1& al
g$nte relad6n.

26 &t enero de 1924

Set10r Presidente del ~DSejo Supremo de Guerra y Ka
rina.

Teodoro Castafio Herrero, del regimiento de Cazadol'e'
Talavera, 15, al de Vitoria, 28, voluntario. (Te1egr:t.
ma día 2).

Gabriel Mnñoz Ortiz, del regimiento de CazarlPre:; Al
cántara, 14, al de Taxdir, 29, voluntario.

Cristóbal Valls Martinez, del regimiento de Clazl1llore';
Vitoria, 28, al de Dr8gl:mes Montesa, lO, voltmtarin..

Pedro Doncel Pérez, del regimiento de Cazadores Vi
toria, 28, al de Villarrobledo, 23, voluntario.

José Moreno Quero, del regimiento de Cazadores Alcán~

tara, 14, al de Taxdir, 29, mluntario.
Vicente Qtúroga Garcra, del regimiento de Ca?:adores

Alcántara, 14, al de Talavera. 15, voluntario.
Julián Doncel Pérez, del regimiento de Cazadores Ga

licia, 25, al de AlcAntara, 14, voluntario.
Gervasio Ruiz Villana, del regimiento de Cazadores

Victoria Eugenia, 2~, al de Vitoria, 28. voluntario.
Manuel Salvador Benttez, del regimiento de Cazadores

Calatrava, 30, al de Vitorla, 28, voluntario.
Avelfno Garefa Ferrerlz, del regimIento de Cazadores

Alfonso XITI, 24, al de Alcántara, 14, voluntario.
EIras Cal5.as Sobrevilla, del regimiento de Cazadores Al

rtonso XII!, 24, al de Alc!ntara, 14, TolUtltario.

Pleadol'M

D. Avelino Sánchez L6pez, de la. séptima Comandafi.
cla de tropas de SanJdad Militar, al reg:lmJel1~
de Intanterfa. Gulprtzcoa, 58, voluntario.

,. Felipe Huerta de la. Fuente, del reg1mtento de In
fanterla Infante, 5, al~ de Remonta ....
Caballer1a, voluntario.

,. Da110 Izqu4erdo Herrej6n., del" regimiento de !.nfaIl
teI1a SicUla, 7, a la séptima O:>mandanefa de
tropas de Sa.n1dad Militar, 'VQ1unt&r1o.

-

--

Setd6u de CDJmneña
DESTINOS

Se confiere el mando del sexto regimiento de 1'eall'
va, al ,coronel de Caballería D. José Alvarez Moreno,
disponible en esa regi6n.

25 de enero de 1924.

Sefior Capitán general de la sexta región

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Se destina. a los Cuerpos que se expresan SI oontinul- .
<:160. a los suboficiales y sargentos de Oaballe.t1a y p<~
cadoree que se relacionan, ca.u.sando alta y baja en la
próxima. revi!!ia. de corn.faa:rb

26 de enero de 1924.
8efioree Oapitalles generales de las regiones y Coman

dantes generales de MeUl1a y oeuta.
8elíor Interventor civil de Guerra y Mfl.t"ina y del Pro

tectorado en Marrueooe.

SlIbOfleJaJM
D, HáLimo Moreno Martín, sobrante de pl&nttlla e'l

el Grupo 4e Instruoo1lSq, al nlIimttmto de Oaza~

dores AlfoDSO XII, 21, superntunerario.
,. José Rodrlguez Gonz&lez, ascendido, de la. Se0016.l

de tropa de la Eaeuela Superior de Guerra, al
regimiento Ht1saree de Pavta, 20, en espera de
nuevo detitino.

8aJ.oftntGw
Ha.r1ano ltún.eilla Gordel, sobrante de pJ.a.nt1lla en el

Grupo-de ID.ltruoo16n, a1:reg1m1eIrto dtf Dra¡onee
Sant1&go, 9, supernumerario. .

Queda ampliada la relaci6n de destinos de CabaUe.t1a
inserta a continuación de la real orden de 24 del aC
tual (D. O. n1im. 20), en el sentido de que el teniente
coronel D. Antonio Fcrrer y de Miguel continua.>:'á en
la comisión conferida para la. Academia de di<:ha Arma
por real orden de 15 del presente mes (D. O. nl1m. 15).

26 de enero de 1924.
Seftor Capitán general de la séptIma regi6n.

Sefl.or Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

•

- flecha de la aeo. del Supremo
•

el.... N o Maitu' Cuerpot a que pertenectD NOIllbrel de lu contrayentes
\?)la M. Alo'- -

Suboddal ••• D. Marlano Muflo. Garera •• , ••• Ret. Cal. Alcl.ntara, 104 •••••• D.aBIIIICI Caridad!inchet 15- enero, ".Sar¡ento ••• Franc:laeo Garc:{a Garcla .••.•.•• Idem Lu.lunla, JI •••••••••• t Conce~ólI Mormu
Morlfe•• , .•••••••• IS rdea. Ita

~ , .... ,' Mlnuel Suhes G.rcla,."" ••••• Idem VUluroble4o, 2.l, ••• ,. »AJuaAnta llodrl¡uea
idea.. Ramu•• , ..• .t •••• I! l'- , • " • ~.. &LE

1!1 Oean e2ICIfPdo lit! dtIpadlo.
LuI!J~.~'I'~



ASCENSOS
~ ,?lncede el empleo de suboficial de Artillerja, CO'1

.anÍlguedad del día primero del mes actual, que le co-

'}ltmII-II-AmII"-
ARMAMENTO

CircItUl1'. Cada uno de los Depósitos de RecrIa y
Doma de las zonas pecuarias, será dotado de 30 lJ!l.b1es
'{f~ troPA de CaballerIa, con objeto de acostumbrl\r ,a
llevarl06 a los potros en doma, y dichas armas serán da
modelo caducado o de las reglamentarias en estuJo de
l\.'Composición, las C'Uales figurarán como pertencciendo
a la dotación permaoont.e de armamento de dicho3 De
pósitos.

.Señor... -
25 de enero de 1924.

r.t'eIfPOIlU,\-lUsargenW ~Qel' ~ufnU:V1monarlo-:num;--~.--
D. Antonio L6pez OJlett,y. ,

25 de enero de 1924.
Seflor Capitán general de la. séptima regiOn.

Selior Intervel:ltor civil de Guerra y Marina y del Pro.
tectorado en Marruecos. '

-
Se concede el ascenso a la categoda inmediata al

personal comprendido en la siguiente relaci6n.
25 de enero ,de 1924.

Señores Capitanes generales de la llrimerd., quinta, sel:
ta y octava regiones, Comandante general de Ceuta
y Director general de Carabineros.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y dcl 11:0
tectorado ,en Marruecos.

------:------....;....---------:------;-:----
.Efe<:tiridad

EmpleQ que se les 11=======N o 111 B~ E S Pestlno o slllw:lón actual confiere I
-----I---------- I I UPia~ AAo

M.o annero 2.·•• D. Francisco López Castillo •••••••• Comp." ametralladoras posición o ..
Ceuta M. armero l. •• 1.<>

Otro 3.
a

••••••• Félix de Pa.? Maeso •••••.••••. " •• Com.• Carabineros Esteponll. •••• Idem 2.a • •• • • •• 10
Otro Modesto Secades Argüelles •••••••• Reg. lnf. a Asturias, 31 •• ldem.... 10
Otro Valentln Pino López •••••••••••••• Idem Caz. TaIavera 15.<> Cab." •• dem •••••••••• 1l~;.;
Otro •••.•..••••• Manuel EscotetCueto ••••••••••••• Idem Iní.aBurgos,36 Idem •••.•.••.• IV
,Otra Felipe Megfas Baló ••••••••••••••• Regulares Larache, 4•••••••••••• Idem:......... 12~nero, 1924
W~~ ~~~I
mciuner~ baste- Alfrtdo Iglesias Nogarol ••••••••••• Reg. Cal. Castillejos, 18.<> Cab.-. nic'oner~baste- 2
ro de 2. ••••.• ro de l. • •••.•

Ot·o Román Revuelta Mor.toya ••••••••• , ldem Almansa, 13.<> idem •• " ••• 'I idero "" .••••• '/1 13
{Jtro 3 Antonio Pérc:z García ; Primer reg. Art. a pesada .. , ••••• Idem 2. ,...... 29

DOCUMENTACION

(~lrcll1ar. A los individuos comprendidos en le. si.
gUlCntc l'elaci61l. se les expediI'ú el tItulo Y caruet de

,cond uctorl:'S-UU tomov11lstas.

Senor...
25 de enero de 1924.

Soldado Santiago Gutlérrez Valdominos, de la um::em
Sl..'Cc:i6n de la Escuela central de ·firo.·

Otro, EdLL'lrdo Súnchez MartIn, de la Comandancia d"
Tropas de I¡ltendencia de Melilla.

Otro. Antonio Diéguez Scoane. de la mIsma.
Otro. Baltasar Navarro Pérez, de la mlsma.
Otro. Avel1no RodrI!:\uez CUITás. de la misma.

AJ"till~l'o, Fernando Luna QuIJez. 'de In ComandancIa d.1
A l't.lllcl'Ia de Larache.

0(1'0, Alfredo. Masel'O Villa, de la misma.
Otl'O, EufraSIa .Hamos. RodrIguez, de la mismo.
Ol¡'o, José Mal'fa Iglcslas Muinelo, de la misma.
Ol1'o, Lorenzo Bravo Campano. de la misma.
OtIO. ,Segundo MegIa MnrtInez, de In Comandancia d~

Artllleda de Ceuta.
Otro. José Deusto Linaza, de la misma.
Otro. J~sto. !'fartrnez de la Hidalga. de la mIsma.
Otro. DlonlSlO San Miguel Hoyos de la mIsmu
Otro, Gregorio Lara Roldún. de '111. misma. .
Cubo, Benito L6pez ROdrlguez, de la misma.
Artillero, Enrique Suárez Porto, del regimiento de Al'-

tilleda de Cauta.
Otro•. Eulogio Ruiz MartInez. de la misma..
otro, Ginés Esteve Amaros, de la misma.
Otro. Rutina Elduayen Machfn, de 111. Maestranza d

.J\rtillerfa de Cauta. e
'Otro, Rafael Ga1arza Alvarez, de la Comandancia do

Artillerla de Melilla.
So¡dado, Francisco Lecha Mart!, del, hata1l6n de Cl\zado

res Arapiles, 9.

Otro, Fúlel Llavera AltarrIvll, dcl regimiento de infan.
tcrfa Serrallo, 69.

'Otro, Jul1án Pérez Gamuza, del batallón de Cazadorf!8
Catalufin, 1, 1

Otro, Jorge Puyol A.rroyos, del de Chiclana. 17.
otro, Ga.briel Marfn Insa.usti, del de Madrid, 2.
Otro, Jasó Porto L6pez, del regimiento do Infantorh

C'ertnola, 42. '
Otro, Francisco Palomo Ca.ballero. del de Mel111a, 69.

SUELDOS, HABERES Y GHATIFICACIQNE::l'

Se desest ima la petici6n del maestro armero del Grupo
dí' Fuerzas Regulares Indígenas de Meulla n"llrn. 2,
D. Antonio CalataYUd Medina, que solicita se le :once
da abono de media paga de ajustador por eervlcl<"s
¡,restado., «mo tal en b Com8.ndancíu tie Artlll~r!a de
dicha plaza, por scr condición precisa pal a percl!)ir la
medía paga que solicita, haber prestado los servicios
de ajustador y los de armero, y no concurriendo esta
circunstancia en el caso presente. toda vez que, seg"ll.n
consta en el informe del jefe del citado Grupo, no pres
tO el recurrente los servicios de armero en el Cuelpo
a que estaba destinado, habiendo prestado 'I1nicam.:~~
los de ajustador en la referida. Comandancia de •

Hería. 25 de enero de 19~U.

Sonar Comandante general de'Melll1a.
l!l Oeneral tll.clU'¡ado del delpacbo.

T..rm B1IllKt1DS c-. .J.4!'t'R{I "f Tóxu

•e.e.
Secctn de Inienteros

DESTINOS

Loll jefes y oficiales de la escala acth:a. 4el Cuor
po de In¡oenieros comprendidos en la sl¡oulente re-



ma se les señalan, incorporándose con urgencia los
destinados a Alriea.

26 de enero de 1924.
ISeñores Capitanes generales de la primera, terce-

ra, cuarta, sexta, séptima y octava regiones y de
: Baleares, Comandantes generales de Ceuta y
I Melilla y Subsecretario de este Ministerio.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Voluntarios
Teniente coronel, D. Enrique del Castillo Miguel,

de este Ministerio, a la Comandancia de Ceuta.
Comandante, D. José Cabellos y Díaz de la Guar

dia, del quinto regimiento de Zapadores Minado
res, al primer bat¡lllón de reserva de Servicios
especiales.

Capitán, D. Salvador Jiménez Villagrán, de dispo
nible en la primera región,: al segundo regimien
to de Ferrocarriles.

Otro, D. Eusebio Caro Cañas, del primer regimien
to de Zapadores Minadores, al segundo de igual
denominación.

Forzosos
Teniente coronel, D. Bernardo Cabañas ChavarrÍa,

que ha cesado de ayudante de campo del Tenien
te general D. Diego Muñoz-Cobo, a disponible
en la primera región.

Comandante, D. Inocente Sicilia Ruiz, de disponi
ble en la primera región, al" segundo batallón
de reserva de Servicios especiales.

Otro; D. Domingo Moriones Larraga, Marqués deo
Oroquieta, de disponible en la primera región,
al cuarto regimiento de Zapadores Minadores.

Otro, D. Juan Gómez Jiménez, de disponible en la
primera reg"ión, al quinto rcgimiento de Zapa
(loreos Minadores.

Otro, D. Honorato Manera Ladico, que ha cesado
de ayudante de calUl)O del General de brigada
D. Francisco Echa¡.6ie, a disponible en la primera
región.

Otro, D. Luis Alvarez Izpura, ascendido, del segun
do }'egimiento de Zapadnres Minadores, a dispo
nible en la primera redón.

Capitán, D. Miguel Morlán I,abarra. de supernume
rario en la primera región, al primer regimiento
de Zapadores Minadores (gru])o expedicionario),
según telegrama de 4 del actual.

Otro, D. Carlos Herrera Marceguer, del Grupo de
Menorca, a disponible en la primera región., como
Deleg-ado gubernativo de Almendralejo (Toledo).

Otro, D. Mig-uel Cerdá Morro, de disponible en Ba
, leares, al Grupó de Menorca.

LICENCIAS

; Se concede un mes de licencia para varios pun·
~s de Francia e Italia, con arreglo a lo prevenido
en las reales órdenes circulares de 5 de junio de
1905 ;¡-. 10 de junio de 1920 (C. L. núms. 101 y 299)
al alférez de complemento del Cuerpo de Ingenieros
~. Jos(. Fernández Heredia y Herrero, en situaci611
e licencia ilimitada y adscripto a la Capitanía.
~neral de esta región, debiendo presentarse a los
e nsules de España en las distintas poblaciones
que visite. '

. 26 de eneró de 1924.
Señor Capitán llenera1 de la primera región.

• l!!1 o."' ra\ enearlallo d.1 e1••plebO,
LmI :e.am- DI! 0Ur.a0 '1' ToIIW

D. ,
, tlerDOS diversoS

DESTINOS

Circular. El jefe y oficiales del Cuerpo Auxiliar
de Oficinas MilitaTeF. que figuran en la lliguienta
relación. pasan a servir los destinos que tambi.én
se indican.

26 de enero de 1924.
Señor...

Archivero tercero
D. Salvador Ferrer Espallargues,. disponible en Ca

narias, a la Capitanía general de la primera
región <F.).

Oficiales primeros

D. MatÍas Luengo Castejón, de la Capitanía general
de la sexta. región, a este Ministerio <V.).

~ Lorenzo Saso Vallés, de este Ministerio y en co·
misión en el Consejo Supremo de Guerra )
Marina, al mismo. de plantilla (real orden
circular de 13 de octubre de 1922, D. O. mi
mero 233).

> Salvador Peláez Edo, ascendido, del Gobierno
militar de Castellón, ~l mismo (real orden
circular de 22 de marzo de, 1923, D. O. nú
mero 65).

Oficiales segundos

D. Filiberto Rojas Gallego, de la Capitanía genera;
de la sexta región, al Gobierno militar de
Madrid (V.).

Real .orden ci7'C'Ular de 22 de marzo de 1923 (D. O. 11'1
mere 65).

D. Martín Blanco González, ascendido, de este Mi
nisterio, al mismo.

:. Enlog-io Antoranz Martínez, ascendido, del Ar
chivo general militar, al mismo.

Oficiales terceros

D. Ju!io Torres Manarillo, de la Capitanía general
d<' la quinta región y en comisión 011 la ofi
cina de información del disuelto Negociado
de Marruecos de este Ministerio, al mismo
(artículo 14 del real decreto de 21 de mayo
de 1920, C. L. núm. 244).

:» Jnan Fernández Plaza, ascendido, del Gobiemo
militar de Alcalá de Henares, a la Capitanicl
general de la sexta región (F.).

'> Félix Latiesas Fernández, ascendido, de este
Ministerio, a la Capitanía general de la sép
tima región (F.), y en comisión en la Pl'.osi
denda. del Directorio" Militar.

Loa escribientes del Cuerpo Auxiliar de Oficinas
Militares que figuran en la siguiente relacíón, pa
san a servir los destinos que también se indican.

26 de enero de 1924.

Señores CapitA.nes generales de' lA. primera, sei'Un
da y sexta regiones y de Canarias, P;residente del
Consejo Supremo de Guerra y Marma y Subse
cretario de este Ministerio.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.



718 71 de enero de 1924: D.O. ndm.22

E8trlblentes de primera clase
D. Eduardo Velayos Valoociaga, del Consejo Supre

mo de Guerra y Marina, a.l Gobierno militar
de Alcalá de Henares (V.).

;) José González Sánchez, de este Ministerio, al
Consejo Supremo de Guerra y Marina (V.).

> Francisco Vidal Alós, del disuelto Negociado
de Marruecos de este Ministerio, a este Mi
nisterio (Artículo 14).

> Sigfredo Griñán Jiménez,- del disuelto Negocia
do de Marruecos de este Ministerio, a esLe
Ministerio (Artículo 14).

;) Pedro Fernández Delgado, ascendido, del Go
bierno militar de Córdoba, al mismo (V,).

;) Manuel Ortiz Ruiz, ascendido, de este Ministo
-rio, al mismo (V.).

. Escribientes de segunda cIase

D. Federico Heredero Roura, del Gobierno militar
de Gran Canaria.- a la Capitanía general tic
la primera región (V.).

;) Arturo Rodríguez' Losada, disponible en Cana
rias, al Gobierno militar de Gran Canaria (V.).

, Berna.rdo Fernández Huerga, de nuevo ingreso,
sargento del regimiento de Lanceros de &1'
bón, 4.° de Caballería, a la Capitanía general
de la sexta región (V.).

, Bernabé Navarro Diez, de nuevo ingreso, Sar
gento del regimiento de Infantería Infante.
6,. a la Capitanía general de la primera re- I

ai6n (P.>,

DISPONIDL.ES

Nombrado por real decreto de 18 del mes actua11

inserto en la «Gaceta» núm. 20, jefe superior de la
Policía gubernativa de Madrid, el eoronel de la
Guardia Civil D. Valeriano del Valle Serrano, que
da disponible en la. primera región durante su ac
tuación en el expresado cargo, en analogía a lo
resuelto por reales órdenes de 12 de noviembre y
6 de diciembre íl1timos (D. O. núms. 251 y 271).

26 de enero de 1924

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la primera y cuarta
regiones e Interventor civil de Guerra y Marina
y del Protectorado en Marruecos.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Se cumplimentarán los acuerdos de las Comisiones
:Mixtas de Reclutamiento, exceptuando del servicio mi
litar acti\:o a los indiviuos que se indican en la sigUlell
te relaci6n.

25 de enero de 1924.

SenoresCapitanes generales de la primera, tercera, quin
ta, sexta y séptima regiones,' de Baleares, Canarlas y
Oomandante general de Melilla.



D.O••dm.12 21 de enero de 192(

..... 1 lIloabrM de1ell t6C1UUI Oo~

Rafael Gómes de la Orden.. • • • • •• Cuenea.
Esteba!! Senallit Mudoz •••••••••• Idem.
Ios~ Remero Egea ..••••••••••••. Navarra.
Domingo Dial RodrI¡uez ••••••••• Madrid.
Sabas Calderón Panll!ejo••••••••• Badajoz.
Ram6n Rodrigues Olivares.. • • • •• Madrid.
Federico Martines Martines •••••• Cuenca.
Francisco Gonsále.; Gil•.•••••••• , Jaén.
Francisco Guerrero Palacios•••••• Idem.
Juan Flores SiincheJ: ••••••••••••. Badajoz.

Pri era Francisco Ruiz Muñoz ••••••••••• ldem.
m .~ Manuel Agullar Estella.•••••••••• Madrid.

Antonio Garrido Oonzáles•••••••• Málaga.
IMarcelino de Diego ViHanueva .•• :dem.
Angel Rub Garcla.••.••••••••••• foledo.
Doroteo Rodrlguez Delgado•••••• Idem..
Francisco Martln HernándeJ:.••••• ldem.
Ignacio Miguel Bonastre ••••••••• l:iem.
To yás Mendaza •••••.• , ••••••••• ldem.
Felix MQlina Maldonado.••••••••• ldem.
Francisco Garc!a Tenorio..•••••• > Id< m.
~élix Sánchez GÓm~ ldem.
:::armelo Pérez Paster.••••••••••• Alicante.
Antonio Cubells Mateo••.•••••••• Valencia.
José OOnlAles Ribelles .•••••••••• Jdem.
Vicente Greses Gatalá.......... Idem.
Manuel MarUneJ Pérez Murcia.
Jutián Galindo Romero ••••••••••• fdem.
lest1s Sáe:¡; Escobar. • • • • • • • • • • • •• ldem.
Juan Ferninde¡ Ferlllnde:&••••••• ldem.
Pedro Barnes Mudoz•••••••••••.• 'dem.
Albert:> POllce López•••••••••••• Albacete.
Juan Ooad.lc& Sel16a AUcante.
Amador Teruel P6res. •• • ••• f ••• Almerla.
Sebastlb Checa M'!rtfnel •••••••• ldem.
'u.n Lópes Marttnu••••••••••••• ldem.
Manuel CerTera Martiae•••••••••• Idean.

Tercera... ual1 Sinche. PadIUa •• f • • • • • • • • •• ldem.
\I'lnuel Uamas Arl.as •••••••••••• (dom.
Pedro Collado Orte¡a.. • • • • • •• •• fdem.
rose! }uáru Cuenca •••••••••••••• ValencIa.
Luh Llop Uop•••••••••••• f ••••• Idem.
Jalé Mana A.:.beaca Itobit •••••••• tdem.
Bauttlta Pinno Uxeda••••••••••• ldem.
Gabriel Ferrer Navarro. •• • • • • • •• (dom.
,oaquln Dola Shchu•••.••••••• Murda.
Sebutiin Navarro P6res.. •• . ••••• {dem.
Bartolomé Coneaa S.t1taFlorentlna (dern.
'uan Nicolü TonCA.. •.•••••••••• rdem.
Fratlclaco Oiaben Tortosa.••••••• Alicante.
LuiI Verdl1n Bernabeu ldem.
Carmelo Ma:rchll Pellieer • • • • • • • •• Valeada.
'eaqufa Samprlmo Alo~o•••••••• ldem.
Santla¡':l Llop Mora •••••••••••••• Zarai0%&'
Emeterlo Bermetón Bermet6n•••• flueaca.
!!~aQclllcoMolina Arbuco.... • • • •• ldem.
¡c.mUlo Calleja Moreno ••••••••••• Sor1a.
Mariano Monllo Bellol. •• • • • • • • •• tdem.
¡Gregorio Severlno LOn¡aróo.. ••• HUClCa.
Vicente Mora.lea Roca•.•••••••••• Calltellón.
EmUlo Lscrus Beltrán.. • • • • • • • • •• Idem.
[AMonio Vidal Caba1.ler ldel:l:l.
~uaffn Glabert Brujad••••.••••• Zaragoza.

11"\ Pascual Zaldll'ar Ca~a•••••••••• ldem.
'IlIl lllnta •• )Módeato u.ebru Berlcat. • • • • • •• ldem.

\F61ix LópcJ Gllbto. ••••••••••••.•• tdem.
,Germin Sierra Tomb.. • • • • ... • • • ldem.
Serafia SálltheJ Forrer••••••'••••• IdetD.
iPotrollno LultJ.o MoCte.. • • • • • • • •• Idem.
!t-ntollno LOIa Borra Hllete&.
~_oaqurn Moneple. Arilla rdem.
Lul. Ca.e. Be.que •••••••••••••• [dera.
~.ntonlo GoDlllle. G.lln ••••••••• Caltolldn.
;"~'Dcllco R.oca Quero! •••••••••• ldom.
.. om" U¡demoliDI Ortl ••••••••• ldem.

• M)¡uel Laborda C.taltn ••••••••• [dem.

Francisco Arcos San Vicente••••• Zarago.ra.
Loremo Solana Moya•••••••••••• ldem.
Marceüno Mcnch\s Roig••••••••• Teruel.
Faustino Domingo Bruna •••••••• Idelll.

. Quinta •• Antonio Esteban Soriano•••••••• Idem.
Mariano Sauz ". 111. ".".". Soria.
Macario Gos Ma"tlnez ••••••••••• Huesca.
losé Latrné Ganlante •••••••••••• [de••
Francisco Puñe Encuentra •••.••. ldem.
Andrés Gaseo Girván • • • • • • • • • • •• Castellón.
Andrés DlaJ: Pérez .••••••••••••• Valencia.
José Blanchs Bonit •••••.•••••••• Barcelona.
Lázaro Aguado Melero•••••••••• , Navarra.
Enrique Gouzález Muñoz •••••••• Logroño.
Victoriano Hernando Pascual •••• Burgos.
José de Gareía Martln. • • • • • • • • • •. Barcelona.
José Agapito Souto Rivera••••••• Coruña.
Mariano Elorrieta Aloispueta ••••. Vilcaya.
Emiliano Barredo Martin • . • • • . •• Santander.
Avelino Aira Pére.;•••••••..••••• Orense.
luan Carres Borreguero Córdoba.
fuan Teixidó JU3nola. . • • • • . • • •• • Gerona.
Jaime Codina Fon••••••••••••••• Lérida.

Sexta ••• Luis Oagar Oall~o ••••••••••••• Madrid.
Vicente Jiméne:¡; Terrón •••••.••• Ciudad Real.
Valentln Bartolomé Pinto... •• • •• Palenda.
Francisco Brunero Casas•••••••• Tanagona.
¡Máximo Pedro BasilIo Sulursen •. Santander.
Jos6 Delgado Da•••••••••.•••••• Orenlle.
Pedro Vallejo BurgOl!! •••.••••••• Palencia.
Ignacio Miguel Bonutra • • . • • • ••• To:eda.
Seba&ti!n Donara Aranu,....... NaTura.
Ju&n RlpoIGuero·a Tarral0l1l..
Ralmundo Uribellartea Uña lO .. • Visea,••
Domin&o Farrea Sartrol......... Barcelon••

\

Antonio Blald Heb6 ••••••••••••• TurafOlUL.
Vicente Fern'ndes Ortlz •••••••• Cuenca.
Vicente Pum Caatelló•••••• • ••• Baroelol1l..
Fl'lnato Martin PeSres••••••••••••• AYUa.
Ca.ptr Gómez J.l'emindell ••••••• Idem.
B:llrlguc GOAdles VUle.¡u • • • • ••• ldem.
Jos6 }ul\tn Ramea CAeerea.
Vfdor Nuarlo RodrllUu Galtn •• Idem.
Ma:slm.\ul.o Cantero Delpdo • • • •• ldem.
leaútl Templado Leitor •••••••.•• [dento
FraneillCO Agundes aranado ••••• ldel:n.
Wran.cl1lCO ft&uliOl Sancho••••••••• kleaa.

Séptltl1l ruan :et1i1 Garcla•••••••••••••••• ldem.
•• "Iiguel Péres IÁpeJ ••• • • • • • • • • •• Idcm.J* Delgado 'Moreno•••••••••••• ldeaa.

Valentll1 Pedro Muñoz Arnalte ••• CIudad Real..
FeUpe lIénde:z; Pacheco••••••••• Sa1aDaDiCll.
Angelllul!loz Bra••••••••••••••• ldem.
Anacleto Carda Rublo. ••••• • •• •• 'dem.
¡C:ed.reo FernáJldes Senda••••••• Zamora.
Baltallar Blanco llodrlgues••••••. ldem.
llufino Carrasco Alonso ••••••••• ' (dem.
Jolé Donel Morales•••••••••••••• Valenda.
'Manuel. Soriano OnrubU. •••••••• [<temo
Itl1lea1o Merino Mar¡fl1•••••••••• Idem.
1,If¡uel Ferriol Payeras •••••••••• Balearea.
ll'eJ1¡>e Creapf Crespí •••~•••••••• Ideal.
ll'raaoisco Unedra Ijiluller •••••••• Valeaela.
Manuel Ribellea Salvador •••••••• Idem.

Baleares. Criad dEnrlque Colomér o •••••.••• f em.
Gabrlel Riera Rier Baleare••
Lorento Moyol GonsiJ.ez. • • • . • • .. ldeOl.
Juan M.rlMarl • {deOl.
Jo~ Mella Cerdli ••••••••• ·••••• Idom.
GuUlerrao Torrea Calafat. ••••••• lde...
io~ Roat.vic1 p.lmor. • • • • • • • • • •• IdeDl.
loa~ A¡t1ild Valla ••.••••••••••••• lc:teal.

Canariu 10,6 Ardauol Torre•.•••••••••••• LI§rld••
• 5leba.tláa Balbillo AloD'o.. • • • • • •• Canui...

Antonio Santana Bueno......... ldera .
e. G Me ruan Col NOln6. • • • •• • ••••••••• Geroa••

111' - Manuel Garaa Men6lldel Ovledo •
.. .... Alejandro Caba.llero Caballero •••• ~e"l1la.

Joee Royo Uopús. ••••••••••••••• Val_ola, .



RETIROS

26 de enero de 19U

Señor Director general de Carabinero,!.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra.
y Marina y Capitanes geRerales de la primera.
segunda, cuarta, .sexta y séptima regiones.

Se concede el retiro, por haber cumplido la edad
reglamentaria. a los jefes y oficiales de Carabine
ros comprendidos en la siguiente relación.

_28_t't -:-__2_'1_de enero de 19_2_4 -.-;_. D:5)~_núm.22

ltI«1on-t Nombrell cM 1011 rooluaa. Coa"::"
Inlián Paredes Sánchez.. • • • • • . ••. Badajos.
Baldoroero Marigot Bote.. • Barcelona.
"'i~uel Vizcslno Martinez,••••••• , A.lbacete.
'osé Farré Escola................ érida.
le~ús Hernández Cortés....... . •. 'Aadrid.
Domingo Saloro Vázquez •••••••.. Cllstellón.
osé Romero Fern~de&••••.•••.• Sevilla.

C. O. Me- Santiago GlIrda Monge Palencia.
lilla ••. Pahlo Sar.tamada Bosch ••••••••. Barcelona.

"sé Leda Palacios • • • •• •••.••• "orill.
oaquin Izquierdo Bayo •••.•••.• Teruel.

Bonifllcio Cobo Fernándes ••• •• • Santander.
Bautista Jaques Oliver.; ••••••••• TerueL
Manuel Castro MaIlléUlo ••••••••. Cádis.
losé Angulo ••••••••••••••••••• , Ciudad Real.
Agustin Péres Lópes • • • • • • • • • • • Jaén.

. .
1'1mWI doada "fN1 & DII4U

lIO.IBBJI8 nR LOS JKTDDA.D08 "pleol Coma.nda.nc1r. & que pe~ 1t1O.. ,.

!'UbIo ~1I01a ..,

D. Eduardo Gómex Rons •••.•• Coronel (S R.). Dirección general ••••••••••••. Madrid ••••••••••• Madrid.
Jo LOIé Alalna Netto ••••••••••• \Jtro ({d.).... • Barcelona••••••• , .............. Barce10D~••••••••• Barcelona.
» atluel Rod1"fRueaSánchez Dh relliente (H:. R.). Estepona ........ ., ............... Eatepona •••••• t •• Milala.
lO Benito Teeón Ramos •••••••• Otro (id.}...... (:icerea .. ".... ...................... " Zamora .. l ......... Zamora.
lO Cemente Moreno Sbchea••. Otro (id.) ••.••• Navarra •••••.••• t ••••• ., •••••• Uendo ...........· Santander.

Se eon.cede el retiro voluntario para Fuente 110
Cantos (Badajoz), al subofi~ial de Carabineros, con
destino en la Comandancia de Almería, D. Joaquín
Borrei'o Báez, di8poniendo cause baja en el cuerpo
a que pertenece por fin del mes actual.

26 de enero de 1924
Señor Director. gEmera! de Carabineros.
Señores Presiden.te del Consejo Supremo de Guerra,

y Marina y Capitanes ¡-enerales de la primera
y tercera. reaiones. •

Circular. Se concede el retiro, por haber curo·
pUdo la edad rei'lamentaria, a las clases e indi.,.i·
duo! de tropa de Carabineros comprendidos en la
sii'uiente relación1 disponiendo causen baja por
fin del corriente mes en el cuerpo a que perto-
necen.

26 de enero de 1924

Señor...
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Lumbrales•••••••• Salamanca.
Gibraleón •••••••• Huelva.
Alicante •••• , •••• , Alicante,
Lineade la Concep-

ción ••••••••• , •• Cádis.
Alicante •••••••••••••••• , ••••• Villajoyosa••••••.•• AJiCllnte.
Badajos, •• , ••.••••••••••• , •••• Olivenm ••••••.•• Badajos.
Idem Badajoz l<lem.
Idem ••••••••••••••••••••••••• f'regenaldelaSierra loem.
It1em •• Badajos........... Idem.
BarcelonA .•••••• , • • • • • • • • • • • •. BarceIOlJa......... Barcelona •.
ldem •••••••.•••••••••••• , •••• CasteIIÓI"I ••••••••• Castellón.
CAdu " ••••••••• , •••.••••.••. San Fernando••• ,. CAdiz.
Castellón ••••••••••••••••••••. TQnebla~ca ••••.• CasteHón.
Guipúzcoa. • • • • • • ••• • • • • • •• • • V,lIlÚAfila ••••••••• Zamora,
Huelva. ~ •.••••••••.•••••••••• Viso del Marqu61 .• CIudad Real ~
Idem ••• .., •••• e " • .. • • • • •• SanJdcar d e Gua-

diana••••••••••• Huelva~
••• Huesca. JI 1' ,. \13SÓ " Huesca.

Urida 11.. . ,................. Pontevedra "' Pontevedrl~
Idem. , " 'O.. Lérida. Lérida.
Madrid •••••• "••• .,. , •• • • • • .. • ... Madrid lo • , • lo" Madrid.
MufCia • • • • • •• •• • • • • • . • • • •• • •. Puerto de Lumbra·

les Murcl&.
Orease 1" • .. • .. .. • • •• • •• •• • Raltar Orense.
Pontevedra • • ••• •. • • •• ••••••• Puente de Sampayo Pontevedra.
fdem 111 • .. • • .. .. •• Madrid..... .. ,... Madrid.
Santander ••••••••••••••••••• , c.bezón de la Sal • Santander.
ViJcay•••• "t. lo" lo" ••••••• Guecbo , ViSCI'.,
Zamora Torregamones••• " Zamor ...
Idem ••• 111 •••••• , •• , ••• r , " t Idem ... ~ . .. • • .. • • • •• ldem ...
Cidis •••• "".................... ¡Sevilla ...... "...... f Sevilla..

Leonardo Pai'1oll: Cuquejo••••••
lldefoDso Gutiérres PelAes••••••
Hilarlo Garrido Huete •••••••••
Alfonao Gómel Rloa Gare!a •.••
Policarpo Garcll Herninde:s •••.
Vicente Sallolatilno [¡lealaa ••••••
José Prieto de Pedro••••••••••
Antonio Vela Pulido •••••••••••

Salvador Ronda Galiana••••••••
JUlln Rui:r Medel. • • • • •• • ••.•••
lesus Nicolás R'lvero •••••••••••
losé Peinado JiménC% , •••••••••
Francisco lituis Cacho ••••••••
Pedro Pérez Sánchez OÓmez ..
Luciano Boch ~aureU .
Nicolás Navarro Trincado. • ••
José Martl GaJAn •••••••••••••.
Juan del Teso Zamorano"•••.••.
JuliAn P~r~z Gonzáles. •• • •••••
Gaspllr Rodrfguez Rodrigues ••.

Julián Puey Farled ••••••••••••• Carabinero
Jos~ GonlálC% P~rez S'-nches ••.•
Antonio Torres Sal.s •••••.•••
Ramón Flores MArtfn ••••••••••
Andrés Romero P~res de Tudeh

D. Tuan Patiño Calvo••••• , •.•• Suboficial., •••• BadajoJ: ••••••••• , ••••••• , ••••
) Juan Lóp<"z Bravo, •••• , .•• ,. Otro , •• , •• '.,' Huelva",."., •••••••••

~ Lorenso Péres Morales ,., ••• ,'" Sargento •••.• Alicante, •••••••• , •••• , •• , ••••
, José Domfngues Zarco.......... Algeciras •••••••• , •••••.••••••

~l o.ueral _¡cado lkl despacho.
r.u.~ na a.nao r 'l'OXU

lA ••••

JnleD~enda leDeral HIIItar
INDEMNIZACIONES

Se concede indemnización rea-lamen.taria. al per
sonal que iirure. en las siguientes relaciones.

25 de enero de 1924.
Señor Interventor civil de Guerra. y Marina yo del

Protectorado en Marruecos.
Primera región.

La que principia con D. Grea-orio López Ledea·
me. y termina con D. Carlos Igleaias Duarte, co·
l'drespondiente a los meses de octubre y noviembre

el año anterior.
Serunda re.r16n.

La que principia con D. Luis Hermosa Kit y
termina. con D. Francisco Sánchez d.,l Pozo Eapa,..
n8.t correspondiente al mea de noviembre dol año
anterior.

Tereera re,lón.
'ULa que principia con D. Bez:onardo Alvarez del
.Lt.lanzano y termina con D. Antonio Caravaca, co-
r~pondiento al mes de noviembre del año anto-
1"101'.

Cuarta reg'lón.
La. que principia con D. Emilio Casañé Farreras

Y'd' termina con D. José Losta.l Llovera, correspon
lente al mes de noviembre del año anterior.

Quinta región.
La que principia. con D. Feliciano Cadenas Cam..

W.lI y termina con D. Francisco Rubio García, co-

rrespondiento al mes de noviembre del año ante
rior.

Sexta regi6n.
La que principil\ con D. Martín Acha. y Zanca

ray y termina con D. Severino Paris VillaJ.b~ co
rrespondiente al mea de noviembre del año ante
rior.

~ptlma re~6n.

La que principia. con D. Luis Navarro y Alonso
de Celada y termina con D. Faustino Chocano Ca
rrasco, correspondiente al mes de noviembre dol
año anterior.

Octava reg'16n.
La que principia con D. José Valdés Lambea:.

y termina. con D. José Orduña L6pez, correspon
diente al mes de noviembre del año anterior.

Balearu.
La que principia con D. Ram6n Soriano Oardo

na y terrnifta con D. Mateo Zaforteza MUllolell, \:0·
rreapondiente al mes de noviembre del año ante-
rior.

Cananas.. .
La. que principia con D. Enrique Jim'nez Mo-

rales y termina con .D. Antonio Tt:Ucha.rte ChSJ.!1
per, correspondiente al mes de nOVIembre del an()
anterior. .
. La que principia con José Pérez A1v~~ y ter- .
mina. con A.ntonio Herrera Veláz,9.uez, co;r~pon

diente al mes de noviembre del ano.a.n.~
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Centa.
La que prinClpltil. eon D. Jos6 Yuste Iraola y

"ÚmlÜna eon D. Pedro Alooso Garcia, correspon
..diente a los meses de marzo, mayo, junio.: octubre
y noviembre anteriores.

Melilla.
La que princIpIa con José lcógnito y termina

eon el soldado 2.530 Mohamed Ben-Ali, correapon~

diente a los meses de marzo, octubre y noviembro
..anteriores.

Cría Caballar.
La que principia con D. Carlos Palanca y Mar~

'tínez FortÚll y termina con D. José Trillo Moreno.
-cor:respo.ndiente a los meses de abril y mayo de
1922 :r noviembre de 1923.

La que principia con D. José Casano.vas y ter~

mina con D. Emiliano Fernández Salazar,. corres
'llOndiente al mes de noviembre del año anterior.

Guardia Civil

La que principia con D. José Díaz Niza y ter~

cnina con D. Virgilio Palau Candela., eorrespondicu
d;Q a los meses de julio de 1919, enero y mayo do

1921, octubre de 1922 y junio, agosto. septiembre y
oetubre de 1923.

1!1 Oetlen1 t:lltI.l'¡ado del~
LUIs~ • C&mlO T '1'o:Iual

•••
semÓD de btlemDdOll

MATRIMONIOS

CiTC1l(ar. De acuerdo con lo informado por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, se resuelve que no
necesitan el requisito de real licencia para contr&f'r
matrimonio los oficiales de complemento de Intervend6u
militar que presten Eervicio en el ramo de GuerI~ y
lo propio ocurrirá con los auxiliares del Cuerpo de In
tel"'icnci6n militar como tales y como oliciales de ~m·
plemento, los que 10 sean, p~isando 0010 que obtengan
la necesaria autorización de la autoridad principal de
Interyención militar de las oficinas ceJ!trales, región,
distrito y Oomandancia general en que sirvan, ca9) de
que cuenten tres afios de servicio activo.

25 de enero ó& 192(.
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l1:l!.S" CONDICIONESS ~' !tilDO
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: i'J: Smitl. &1IJl...
~ --- - -L.- - - -

14'1 Pontev( dra.-Arlló (Barño de la es- M.° de la G~
., tación de) ..................... bernació Cart('rü ........ 365 Desierto ••

148 ldem.-Combarro••.••.••••••••• " Drón. gral Idem .•• • ••.•. :ISO Cabo ...... :¡¡ :t José Garera Aba!. •••••••. 51 2-0-13
149 Id.m.-Fo..-." ••. .•.•••.••.. Coneo. ~Idem ........... 312,50 Deaierto.
ISO Id~m.-Ouisande....••• .••• •••••• Tel¿~ra(os. Idem ..•••..•.•• ISO Cabo ..... t Jo Manuel Camii'ia Certleira •• 39 2-7-26
151 Idem.-Lage......... ....... ••••• S«oón d Idem .•••••••••. 365 Soldado ••• Jo :t José Alberto Fernández Pi-

C-01'I'eOa ••• ñei1'o •• , •••••••••• "_." 47 4-1- 17
152 Idem.-M~nde ••••••••••.•.•••• ldem •• t;"". Idem •.••..••••. 365 Desierto.
153 Idem.-Petdos •••••••••••.•••••• Idem •••••.• ldem ••.••.••••• 150 cabo ••••• » Jo Manuel Pereira Pereira •••• 57 3-0-0
154 Idem.-San Andrés de Be¿ •••••••• ldem ••••••• Idem •••• "•••.•• ISO Desierto.
155 l:iem.-San E.teban de Budií'io •••• ldem ........ Idem .......... liSO [clem.
151l ,dem -San Jnli!n de Guimarey •••• idem........ ldem •••••.••••• 200 Sargento •• Licenciado •• :t Jesús Bermúdez Fariña •••. 55 6-0-0 4·t-3
157 ldem.-Sangenjo •••. ; •••••••••••• Idem ......... {dem •••••••••.• ' Jo Soldado ••• 2 :t Rosendo Alonso Prieto •••• SI 6-4-27
158 Idem.-Tras do Monte•••.•••••••. Idem ••••••• Idem •• ' •••••••. 150 Desierto.
¡59 Idem.-ViUar .................... [dem ••••••• [dem .•.••.••••. 125 ldem.
16(; Idem.-De Estrada a Balboa••••••• ¡Gem ...... Peat6n •••.•••••• 5°0 Soldado••. Jo :t Manuel Sanguiao Valcárcel. 35 2-5-21
16. ldem.---!De las Nieves a Linares••.. lclem ....... {dero ••••.•.•••• 365 Desierto.
162 Idem.-De Sote1o de Montes a Gui-

sando ......................... Idero ••••••• (dero •••.••••••• 365 ldero.
I~ <;.lam~nC3..-laR<:donda ••..•••• Iclem••.•••• Cartero •.•.••••. ¡ISO ldero. .
164 dem.-Yecla de Yeltes•••.••••••• ldem....... [dem ••••••.•••. 350 Soldado •• l/ » Pedro Sánchez Olgado •.•• 37 2·1I-IO
165 dem.-Oe Bóveda a. Sando . •• . ••• ldem ••••••• Peatón •..•..•..• 875 Otro........ 1I ~ Oregorio Villoslada Pascual 38 2-1-8
166 .1em.-de Cantalapiedra a Zoñta de

la Frontera .••••••..••••..••.•. [dem••••• , .. (dem ••••••.• ?'SO Cabo ..... :¡¡ 1I Celestino Seco Cáceres ... 47 2-U-2t
167 .dt'm.-De Salama3C& a Aldea!engull Idem ........ ld~m ........... 600 C>tro, ...... :t Jo [sidoro Bermejo Morene •.• , So 6--I-Ill
168 'antander.-La Hermida •••••••••• Idem ••••••• Cartero. '.•••..• 500 Soldado••. :t 1I Celestino Cotera Allende •. 48 3-8-23
169 dem.-De P~u~ a Pechón •.••••. Idem......... Peatón•••.••••.• 250 Cabo ••••• » 1I Juan Monaeterio FerDindez. 37 3-3-29
170 5eJovía.-P'uentesauco de Fuenti-

Aniceto Mui'ioz Cano ••• , •• 64daeña ................. IIIt tI: •• ., ., ...... lde;:¡¡ •••.••• Cartero .•••..•• 2;0 Otro ....... 1I 1I 2.4-10
171 c~m.-Vllldes¡monte •••••.•..•• ' Idem, ••.••• {dem ••••.•••••• 365 Desierto.
17 2 )e\'il!a.-De los Corrales a la t'sta-

.dón de Pedrera••••••••••.••.•. Idem ........... Peatón ........... 600 Cabo ••••. t 1I Emilio Valiente Pechaza .•• 59 15-c-o
173 ';r;r l.-Langa de Duero ••....•.•. :dem........ Cartero ••••• '. soo Sargento •• Licenciado•• Jo Guillermo Garcia Enciso ••. 52 7-7-26 2-5-2
ti" ~~em.-DeAlmad.n a la estación .•. Idem ••••••• Peatón ••••••••. 750 De.liierto.
175 :',¡rrr.gena.-Horta •• . • • . ••• • .••. [dem ••••••• Cartero ............ 5°0 Sargento .• Idem ........ l/. Antonia Samper Lahoz.•••• 34 6-0-0 3-1'-5
qt ;r.e::r:.-De Salomó a Los Mazos .••• tdem ........ Peatón ............... 400 Soldado... t :1 Miguel Recasen VeÍldrell •• 40 1-3-23,.,. t"eruel.-Seno • . • • .• •• • •• •• • ••.• dem •••••.. Cartero ... "......... 4.56,25 Oforo .•.••• Jo l/ loaqufn Royo Zapater •••.• 51 20"4"19,1

17~ ruledo.--Carmena, •••.•••.•.••.. !dem •.••••• Idero •••••••••• , 3'15 Cabo ..... Jo Jo Amaro Oómez Fernández •. <4 1 1-10-27
Ji!; lciem.-Valdeverdeja ••••••.•••••• Idem ••••••• Id~ ••••••••••• 5°0') Soldado ••• 2 » Galo Bravo Carbonero ••••• 49 ~-0-2'

1&0 h!ellcb.-Estación de AUafar-Be-
:. ';~:ls~r .:.................................... f.1em ....... Idem ••.•••.• ' •• I.Oeo Sariento •• Licenciado•• 1I Luis Aguiló Puñet••••.•••• 34 6-0-0 5-5-11
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36 I 1-0-0

Vicente MarUnez Estarlic,

Antonio Escurlet Vitar•••••

)

, IPablo Sáb de la Viuda ••••• 11 47 1:1-1-10

1 p,. Pablo Guti6rr('z:MarUn •••• 34 2-11'·::191
» Feliciano Muñoz Crespo •• 34 :1'11-:19\ O

Daniel Ana Jlménez ••••••
.. ... 4° 2-::1-:;17 ::s

, Florencio Rivall Nieto, •••• 51 5-7-19
,
~

11 1 J I
~

»

, IManuel Maril10 Pascual ... 61 :a-0-15
)o Alonso Alberca Vicente ••• 34 :a-S-l)

, 1López Dies Barrueco ...•.• S6 6-0-0 4-1-1

» ¡Isidoro P~rez Marina.. . ••• 48 4-1- 19 !S.. Vicente Rodrigo Esteban •. 39 2-:1-19 ¡:¡., IPallcual Gil Vicente.••••... 44 1-1-24
(9

) J08~ Felipe Garcfa••.• ',' ••. 33 3-0-t 3
(9

'a.. JOllé Fernlndez'Rulz •.•. - •• 35 lo-o-o 4-3-24 l¡:¡., Pedro Abaurrell. Sarriés •••• 34 I1-;5-11 !,.

• Manuel Ruano Hernández •. S-6-Z5
;-

33 ¡~
» Lul& Rojo Porras•••••••••• 36 3-0 - 0

1'-.. Se't'erl¡:¡o Romero Tello••• 33 3-0- 0,
Jos~ Durán Diaz ••••••••••• 35 :l-Il-:l7, 08é MarUn Romero .•••.• , 33 :I-1!'27

) Severo Buries Salcedo••••• 34 .2-11·:lz, Sebaatián Uzaro Polo•••••• 33 2-9-0.. Félix Gonlález Ibarra •••••• 36 2-2-:12, Fernando Cntro Labrada .. 41 7-0-23

»
»

,.

raento. _ILicenci -do.
Desierto.

ldem.

Cabo .....

hiem.
Soldado•.•
Desierto.

500

750 Desierto.
456,25 loem.
500 Idem.
::100 Cabo••••••
365 Soldado ••

650

1.000
500

8eo
1.000
1.000

500 1Sargento ••1Licenciado .•
187.50 Desierto.
500 501dado... ..
181.50 Sargento •. Para la rva ..
187.50 Otro..... Idem .......

t .000 Soldado • .. ..
187.~o Desierto.

1.500 Sargento •. Ucericiado ••
1.!l00 Cabo. ..... ..
t.Soo O?:ro. •• • • )
t.5°O Otro..... • l

1.500 Otro...... ..
1.500 Otro...... •
1.500 Otro...... )
1.500 Otro...... »
I.S00 Otro...... ..
1.500 )t:ro...... •
qoo Soldado... ,.

J .550 Desierto

- -1II ...I!!,Jo,:)

~ ...._.......... ~;i' CONDICIONES TIempo 1\ ~
• ----- e a-3 de 'lile 11 ligo servIdo en
o. 8UBLDO!, Q•• •

: D!;1>tI..'fDDClA O 8DVJ<J.O dependo <:liad.~ - tlLÁ81S Procedencl& :',0 - ~ O JI B R 11 8 .A.~08 DE eampl!.l1& I
j1 oft81ónmm_r' 1'.l:'I'd : ~!
3 _ 'llJuadJolo : I [ .
. ; ;-!' Id&d Smlc!o Implto ,BOl 111Ie111l1l-- ----- I

34 9-8- 14 6-3- 19

(OrdenansaB áe 2.-
96IDande se les <!esigne lldcm .. • ·1 cluedeC?rreotl

-1 -·1 1 I 1 I

181 "alench.-De Carlet a la estación. M.O de la Go-(Pestón ••••.•..•
18::1 VaIladolid.-E1 Campillo.......... bernaci6n Cartero .
183 Val~ncia.-De Rafelguarat II SaJUI J Drón. &1"&1.

Manuel •••••••••••• " • •• • • . • •.. Correos.,. Peatón. ••.••••
84 Vilcaya~-De Gallarta ala estación Tcl~raf08.

de Ortuella ....~............... Sección de Idem _•.•.•••
185 ldem.-Dc Orduda a la estación... Correos ••• hiero: .
18~ Idem.-De Ordniia a Mendaiea·•••• ldem Idem .
18¡ Zamora.-Tariza•••.••.•••••• : •••• 'dem••.••• Cartero .•.•••..•
lB!! Idem.-VillaD>or de la Ladre•••••• IdeD> Idem .
189 Idem.-De SantibAñez d.e Vidrla~el!

a Congosto .. .. .. .. .. .. • • •• ldem t- • • Peatón.. • • .. .. ..
90 Z.ra'OZI.-Albeta •• : •••.••••.••• ldem.•••••• !earte:ro ..
91 Idem.-fnentell de Giloca ' Id.em Idem • _ ..
9::1 Idem -Uara ...•.....•..•..•••. Idem.... ,¡tdeDl oO.

93 Idem.--Suta {nu de Orlo Idea... ldem ' .
94 Idem.-De lIaioar a l"ombnena ••• Idean Peatón ••• • .•••
95 Idem.-DePuebladeAlfinC\énaPutriJ ldem Idem. .

A.yunlamiento de Sl1nUerra de loa'C. G & QficW de laSecre-
97) BafI't>S.-BadajOJ.... •• •• ••••• .,1. I'eI. cretaña... ••.
9S!ldem.•.••••..•.•••. , •.••••••••• ldem .•••••• AuxiliudeSecre

tam .•••••••.•
99 IIdem .. • •• ~.. '" • . ldem Alguacil y Pe6n

público •••.•••

I ¡Guardia municipalsao Ildem . •• •• • •• • . • • • . • . • • • • • • . • • • •• Idem....... Id
em .

~:)1 Idem de Belvis de la Jara. -Toledo. Idem ••••••• Cabo lIe1'enos DlU-

nicipal ......1 850 Soldado.. •
Id 11'" ¡Sereno mWliciPI1!, 750 Otro..... »2021 erD ••••••.•• '" , " lo '" ue-m... ••• Idem 7So Otro );
(dem de Casarrubi03 del Monte.-l A.:rlU~·d~~ 'b .

::1031 Toledo ~Idem....... . cretarla...... 982.50 Ca o IId. 1alar ..
z041Idem'de Orcera.-labl •••••••••••• IIdc:m ••••••• ¡AUXiliar l.- de 8e-

1
'

¡ cretaña....... 1.750 IDesierto.
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Manuel García OrUz Torre-~ I J 9,. I ,.
i lón •• ", •••• , ••• , ••••.,' 39 8-5- 14 ~

<3
Q,

t Alonso Rodriguez Naranjo.. 35 3-0-0
~.,. ..... • Toribio Alvarez Castillo ••• 47 3-6- 2
~» ,. Manuel Lópell Barroso ••• ,. 48 3- 1-24,. ». Pedro G6mell del Viejo ••.. 38 2-3-26

» ,. Faulto Alvarez Fernl1ndez. 48 1-9-23

°rp.
\:1

~ .
~

eampalia

, '/

Tiempo

unido en ,

e

6-0-01 3-7-3

8mlol. I~lIlUl'I"~~

•·..·'1 '·'·'41 I I
7-9-24

A$08 DlIi

51

51

39

CONDlClON,b;B

NOMBRES

Domingo Marttn Redondo.

José Maelo Domfnguez ••••

Eduardo Cordero Gómez ••

,.
,

,

l!!

~!-I

ti:
:~!
'ilr::;

;19.1 11 Ud.fE _

P1'I!loIbDCl1aar..AD8

ldem.

Desierto.

8u¡e:e.to • .ILicenciado••

{dem..

200

720

900
1·75°

PUftU

sum..oo
~

«.que
/lep9ll.d4lll I (bit de~

oltlCiónmilit&l
In que radican

Dm'UDJUIOU O s&aVI010

:
I
~

J

••000 Cabo ..... IUltImo Jup!'.
2081IdeCII: [dom ()tro s.",,,......... 2.000 Desierto.
:109 Idem Idem••••••• Auxiliar 1.° deSe-... cretarla:....... 1.7So ldero•
.lJOlldem Idem Otro 2,- 1.000 Idem.
SI (IIdelD,. .. .. .. .. .. • .. • .. .. .. .. .. .,........... Idem.............. Encar¡.:ldo de re-

¡ir el reloj ••.•
.¡.lldeal•••••••.•••••.••.•••••••••.• , [dens ••••••• AlgwLcildclAytUl

tAmiento ••••••
lU31{dem ldem kiem para el ser-

vicio del Jusga-
do municipal.1 436,621 [dem.

21. IIdem lIdem•••••••(Ins~o: alguardiat3.50illdu. Cabo •••••
6f l m..nlC1p , ••••

¡Guardia munici-
pal •••.••••••• 3,00 idem Otro •••••

Idem ••••••••••• 3,00 idem Soldado •••
2ISlldem oo oo •• 'IIdem •••••••(Idem •••••••••• h CO idem Otro •••••

• tdcm ".... 3,00 idem utto ..
Idem. 3,00 idem Otro ..

I
Idem ••••••••••• 3,00 idem Desierto.

:n61I4cm... ••• • , [dom ••••••• Encargado de la
limpieza de 1all
calles '14.50 iJIda.¡ {dem.

11171Idem ........ .oo •• oo •••••• ·.. • 1ídem •.•••• ·1 Peón caminero •• 3,00 idem 3a.l:¡'ento...1Uceaclado ••

AJUDt· de Puente del AIZOWPO·-lc. G areg IAnxlliar deSecre-1SOS\ Toledo........................ • l. . taña ..
206 Aadiada Pro"riodal de audad Real ldem....... Moso de:: estradoll·
201 AJ1Ultamiroto.d. Jlontijo.-Badajoa ldem••••••• Oficial 1.° de Se-

eretatia ••.••••

» 1Desierto.

2.<lOO ¡"argento"1 \ctivo •• '
2.400 Otro...... \ctivo heri-I

'do campañ~

218lJU2lf8do Municipal de Valdepeñas.-
Cindad Real ., •. fldem ••.• l •• IAlguadl. i •••••••

1119lfusgado de Primera lnataneiae lns·
tmcci6n del distrito de Palacio
de rsta Corte (Madrid)•••••.••• '1 ldem. .. .... ¡Idem •..••••••••

220lIdem id. del del Hospicio ¡dem •••• ldem ••••••• ldem ••••••••••

:121 I Ayuntamiento d~ CuencI Ildein IBarrenderos 14 darlas ISoldado . ,.

,.
..

•

Juan Martinez Hernández',. 34 12-7-21 9-'1-5

José Jiménez Garda •• , •••. 33 1,1-11'281 9-8-0
Escolástfco Gascueí'1a Garcfa 50 5-11-16
Doroteo Pavón Martfn ••••• 46 3-10-13
Eustaquio Martfnez Campi-

110...................... 47 3-3- 1

Andrés Valiente Villalba ••. 36 2-1I-23
rCiriaCO Martfnez López •••. 43 2-Ó-J
Esteban Guerrero Requen9 46 2-4-2
Pedro Sbcbez Rodrigues., 62 1-9"'26

11 11 o
1

3111127'

~co 
Vl
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CONDICIONES
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NOllll1UllllProoedencb.OLABEe'
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d'~
¡¡¡,e 1:1

~h..
:~lj
:"t:::
:l\le.
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SUELDOClue de deltino

:aDnlaterl.o

de'lue
dependeD o

rogiOn ml!1tar
m 'in.. r ..dl".r

DlEPDDDCLl O 8DVIClO

f
Do•¡
!!

50 IS- 3- 7
..6 6-10-15

58 11- 2- o
46 1-11- o
..2 13-8-19

30 8-0-0 2-Jj-24

I I~
36 ' ..... tO•••~

i!63 2 -3- 1

:<~1

....fIii.i=.s.

37 7- o- o
48 S-o- 17 !:3
49 ..- I-IS g.
49 ..- 1- 7

~..9 3-10-:11
64 3- 7-23
34 3- o- S Clo

H 3- o- o n....
37 2- 11-7 ~
34 2· 11-7
..1 1- 6-2S

56 7-~5- o

53 /2- 10-3
37 2- 2-29

SI 112-7-21

Félix Navazo Casas ••••.••

Jullán L6pez: Tormol! ••••••

Pedro Martinez Alvarez ••••
Mariano Mart{nez Herráb: ••
Federico Muñoz Contreras •

Sixto Misterra Longas •••••

Víctor Soriano Martinez •••
Pedro Fernándell Sánchez ••

"
"

"
"

"

")
"

"
"

"

)

4 diari8ll . l'Sddado •• '1 "
4 idem ••• Otro...... "
4 idem ••• Cabo••••.• Ultimo lugar.

221 IAyontaoPento de Cuenca ••.••••.• Ic. G. '.- re~'IBarrenderos••••• 4!..1e:!1... .
.. ~l1em ••• Desiertos.

. . 41dem ..
4 idem ..

lId I(d
t
GOardia munip::.!'!4 idem •• ICabo ••••••22" em ,.. em Id-m 4 'dem Soldado

'"' •• "' 1 ••• • ••
223 ldem (dem....... :onserje del ma.

tad'ero •••••••• 1.'150 Io\nullldo por baberse supnmido en presupuesto

\

S,ldadO ••• " . " Pablo P6rez ColAs •••••••••
Otro. • • • • • " 1 Ramón Garcia Canales •••.•
Otro...... " ,. Benigno Mui'ioz Crespo ••••
Otro. • . • • • ,. "Zoilo Garrote Giralda •••••

Ilde 1['" IOh 1:' I d'· Otro...... ,. 1 Marcos Cañas Rubio •••••••
~2.4. m...................... .... ·.enl....... ,reros JAlos ..... 4 lalllas .I'Otro...... " "Timoteo Moya Cuevaa•••••

Otro...... " ,. Constantino Mui'ioz Calleja.
Otro...... " ) Calixto Guerra Valiente •••
Otro...... " ) Francisco Fernández Chilla-

rón .
225' Otro••• ,.. " 1 Francisco Lara López ••••••

Idem••..••••••••.•••••••••••..• Idem •••.••• Obtero fijo •••••• 2,50 ídem Otro...... " ) Eduardo MolO Yandrés ••••
'61Id . 1...... Conserje del La· ·d Anulad h be .. ·d t2~ cm " 01..... • • b t '0 3.50 lomO por a rlle supn01l o en presupuell O.ora on .,.1., ,

217IIdem [dem Consertie. del ce- 4,50 ideJJl Sa.rgeJ\to •• /LicenciadO.. 1 Vicente Sueces Serrano ••••men ellO ..
8 ldem . Id IsepuItnrero•••••• 4 idem •• Soldado.... " "Francisco Leal Cerezo •••••

22 • •• •• • . • •• • • • • •• • . • • • • • • • • •• em ••••••• Id . ·d.· Otro GUl'llermo L6pe· Serrano.. ero 41 cm..... • 1&. ).:t •••

Id 'd ~ardinero muici-· t a-ul "-ber i 'd t229 em•••.•• _.•••~ ••••••••• _••••.•. em....... 1 5,)0 dem tul ado por ... !le .upr 011 o en preaupuCll O.pa ~ ..
230 Idem.................... .. ldem 1Auxiliar de id.. , 4 i<tem Soldado ••• \ :11 1" IAngel Hcrdlz Balleateros..

Id . Id ~GlIarda de la rive-I. ul ...... i 'd t231 em............................ em ...... , d 1 Jd l2,5o,ldem An Ido por haU'C'rle llupr 011 o en prcsupuel o.ra e clr •••
232 [c!em , Idem Conserje del Asilo

municipaL ••••• 4 idem••• Desierto.
1133 Idem••••••.••..••••• , ••• ,. •.. ¡dem •.••• , Portero macero.. 1.750 Sargento. 'Iucenciado
234 (dom••••••••••.•••••••••••••••• , Idem... • •. C~pataJ: servicio

limpiezas ••.••• 5 d.i3rias • Otro•••••• Idem •••••••
235I Idem ••••••••••••••••••••••••• ldem •••• ". Moto limpieza ma-

tadero •••••.•• 3 idem .... Cabo•••
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I!l Oeneral Secretario,

Lu', a. Quintas.

Excmo. Señor General Gobernlldor militar de Ma
drid.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, E'n virtull d..
las facultades que le están conferidM, ha i~xami~
nado el expediente promovido por doña Maria d.
los Dolores :Maceres Alted, viuda dE..! ('Rpitú'n d.
Artillería. D. Luis Casque y Aznar, en súplica d.
que se le conceda mejora de la pensión que diJ~·
fruta, fundándose en que su esposo fué mucrto
por el enemigo en las Islas Visayas (Filipinas>; por
creerse en iguales condiciones que las viudas d.
las actua!cs campañas, a quienes se les concede
el Ell,eldo entero del empleo que poseían los cau~
!antes con arreglo a la ley de 29 de junio de 1911t

Considerando que este Consejo carece de facul.
tades para revocar acuerdos dictados en materia
de pensiones con anterioridad a la ley de 13· d.
enero de 1904, contra cuyos acuerdos, que pusie
ron fin a. la vía gubernativa, no cabía otro recur
JO que el contencioso en su tiempo y wrma; y

Considerando que después de recaída la resolu...
ción que ahora trata de combatirse. no se ha dic
tado ley alguna que pudiera variar el estado de

-derecho creado por la referida resolución, totla vcz
que la ya citada ley de 29 de junio de 1918 careca
de decto retroactivo.

Este Alto Cuerpo, en 11 del actual, ha decretau.>
que la recurrente carece de derecho a la melOl'~

de pensión que solicita.
Lo que de. orden del Sr. Presidente. tcng'u el

honor de manifestar a. V. E. para su conocimica LO
y el de la interesada, que reside en esta corte, calle
de Blasco de Garny núm. 7, piso beg'undo.· });,,¡¡
guardo a V. E. muchos años. Madrid 24 de l'ne
ro ele 1924.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en vir';ud d.
las facultades que le están cOnIol'idM, h:l. exami~
nado el expediente promovido por doña MorccuGa
Calder6n Goñi. viuda del comandante de Infante
ría D. José Marín Vallés". en súplica de que le sea
concedida mejora de la pensión que disfruta por

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha exami
nad::> el expediente promovido por doña Maria Mac~
dalena Rozas González, viuda del escribiente do
primera del cuerpo de Oficinas Militares D. Juu
Maté Adán. en súPlica nuevamente de la pensióa
'lOO le ha I!lido negada por acuerdo de este Alte
Cuerpo de 30 de octubre de 1923.

Resultando que no han variad(. ~as circunstan·
cias que concurrían en favor de la recurrente .,
que ya se tuvieron en cuenta al emitir dictameJl,
esta Fiscalía en 26 de dicho mes de octubre, dictá·
roen sobre el que recayó acuerdo en 30 d.el misnlr:
negando la pensión que solicita,

Este Alto Cuerpo, en 15 del actual. ha decretad.
que, la recurrente carece de derecho a la pensión
que solicita. .

Lo que de orden del Sr. Presidente tengo el
honor de manifestar a V. E. para su conocimiento
'7 efectos co~iguientes. Dios guarde 3. V. E. n;¡
chos años. Madrid 24 de enero de 1924.

El GEmeral Secre~~rio.

Lt1ls a. Qtlinia&
Exeme. Señor General Gobernador militar de Ma

drid.

Comll SIJrema de Guerra, Hmno

el Oenera! Secretario,

Luis a. Quintal,

Excmo. Seflor General Gobernador militar de N "Tarra.

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Cot\Sejo Supremo, en virtud de 1M
facultades que le están conferidas, ha examinado el
exp~iente promovido por dofIa Angela Suárez Men311
dez,. en solicitud de pcnsi6n cn conrepto de viuda dcl
~UlIliar primero do Administraci6n Militar, l'f'tira-
0, D. Jpaqufn Castro Suál'Cz, y en 11 del corriente
~es ha acordndo qne la interesada carece de' derecho a

pensi6n que solicita, porque su marido ingres6 ya
casado en el citlUla Cuerpo AuxilIar en 5 de mayo de
1887, con el emp.1eo de n.uxiliar de cuarta clase, sueldo
anUal de 1.080 pesctas y nombramiento del Director ¡p.
neral, no rennicnrlo, por tanto, las condiciones exigidn3
en el artículo 34 del I'<lglllmento del citado peI 'Sona:,
aprohado por !'en1 orden de 3 de enero 00 1887 (Cole"!~

~l LefliRlatim nam. 2). ni en el artfcuJo quinto, cap!·
uo octuvo del Montepfo Militar, o sea que al verificar

~l matrimonio o ingresar ya casado, disfrute el entplE:ll~
o el encIelo, por lo menos, de cl1~renta ~eudo;¡ lllún-
1~()S .Y l'Jomhrnmiento de real orden, delll!endo u'khn
nl.\lI'el!ada remitir certificado de c. del sueldo que

disfrutnhn sU mnrldb a1. fal1ee<'r, D. fin de resolV")r I'l~¡;·
peito nl d<'l'echo 11. pn~nt'! de tocl1.8 que pudiera fl"lh,i1r1e-.

..o qlln do omen. del Sr. Prnsi.dbnto tengo el honor dI!
~~rnllnicnr n V. F.. para Sl! conocimiento '1 der':';.¡
24ectOll. Dios guama D. V. E. m~h08 anos. Ml.\'l'l:'H

de enero de 11'24. .
:el Oeneral Secretario
Luis a. Quintas.

Excmo. Sr. General Go1:íernador mi11tar d-e OTiodo.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virlud de 11\5
facultades que le están conferidas, ha examinado el
expooiente promovido por doña Maria de la Presentil.
c1611 Osuna Ml'.r, viUda, huérfana del tenreI1te co~

uel de la Guardia Civil, retirado, D. Francisco OsUJla
Cybillo, en slíptica de que se le asigIlie la pensión de
Vludroad que a su madre le corI'eSpQndia, y a la cu:ú
~?un"ió_antes de concedérsele p,or optar a la. que tam
bIen tema derecho como madre del teniente de Inten
dencia D. Francisco Javier Osuna Mur, muerto el/. :m
accidente de aviaci6n.

El articulo primero, capitulo octavo del reglam.ento
~ Montepío Militar, llama en primer término :¡. las
VIudas de los causantes; a éstas se les concede mi':lIrtra:;
co~en su estado de viudez en tanto "tiTan 1 lilO
oontralgan segundas nupcias, no cabe entenderse que
sean pensionistas lOi hijos llamados en sUJ defecto. COm.."1
la..madre de la I'e<-urrente op16 por la pensión de 3U
hIJO en vez de la de su marido, percibe la que eligió
a trtlÜO oneroso, esto es, a cambio de la renunciach, 'J,
por tanto, mientras cobro la preferida, no cabe e.jtimar
ttu'ante en derecho la otrll.

Por tanto, no 'COnsiderándose Tacante la referida pen.
si6n, este Alto Cuerpo, en 15 del actual, ha aeor:3!\r1o
~esestlmnr la instancia de la recurrente, por carecer de
eracbo /1. 10 que cn ella solicita.
w que de oroen del Senor P~idente tengo el honol'

dc mnnif<'stnr a V. E. }:Iara Sil conocimiento y cfcct" 1
OO~sil':lIientes. Dios ~lIRrde a V. E. muchos tIltio!!. Ma·
drid 24 de enero de 1924.

DISPOSIClONDJ
de la Subsecretaría y SeccIones de este Ministerio

y de laI Dependencias centrales
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Joven, Isidoro Hernúndez Gonzalo, del Colegio ciu guar
dias jóvenes, a la Comandancia de ~iedo.

Otro, Manuel 'lOl'réu Casañas, del llUSUlO, 11 la de
Huesca.

Otro, Manuel Va"lle Pérez, del mismo, a .la de Huclva.
otro, Antonio Cervera Palomares, del mlSmo, a la i.e

Gerona.
otro Isidoro Mochales Gil, del mismo, a la de Teruel.
Otro', Julio Martínez Alcalde, del mismo, a la de Ge-

rona.
Otro, Manuel Olivan Broto, del mismo, a la de Hnesca.
Otro, José Sánchez Segarra, del mism?, a la de Ge~na.
Otro Antonio Vázquez Gareta, del mlS1l1o, a la m1SIl1,t,
Ca~, Antonio Arauja Huiz, del regimiento Infantería

de Segovia, 75, a la de Huelva. _
Otro Antonio Sánchez Martinez (6.0 ), del tercer regI

miento Infantería Marina, a la de Lérida.
Otro, Ju.nn 'Marmolejo Martlnez, del regimiento Infan

tería de A1mansa. 18, a la de Lérida.
Tambor, José Agttilar Pierres, del de C3evilla, 83, ~

la de Huelva.
Soldado, Francisco Nada! Olmos, del de La VIctoria,

nQm. 76, a la de Oviado.
Otro, Daniel Ba.roeras Sánchez, del de Le6n, 88, a le.

de Vizcaya. h
Caro. Nicolás Agul.la. Rueda., del de Córdoba, 18, /l. a

de Huelva.
Soldado, TomAs Miel' Bartolomé, del de Isabel n, 82,

s. la de Oviado. re!
Otro, Anastasio Eugenio SantamarIa, del de Ga. la-

M 43, a la de Vizcaya.
Corn~ta, Agustín del Canto Lucas, del de Toledo, 35, ..

la de Oviado. .
Soldado, Diego Reina Moreno, del bata1l6Il de Qazedo-

res do C~B.d RodrigQ, 7, a la de Lérida.
Otro Amador M:uit!oe G6mez del regimiento de In!au

te;la Zaragoza, 12 a la de la Corufla..
Cabo, Pedro Planchat Lahoz, del de Arag6n, 21, a 111.

de Huesca.
Sargento, Policarpo Cerrajero Abnazán, del de Gor,,·

na, 22, a la de Soria.
Tambor, Eladio Urien Gonzá.lez, lloono1ado del Ejér

cito, a la de Vizcaya.
Soldado, D. Felipe Martlnez IzquJ.eroo, de la quinw

Comandancia. de tropas tlli Sanidad Militar, a la
de Huetlca.

Otro, Pablo Garefe. Panero, del regimIento de Inhnte
.r1a. Isabel n, 32, a la; de Oviedb.

Cabo, Andrés Anillo Fernández., de batal16n CazadoI'E's .
de RoOida., 6.° de mon,tatia, a ];a de Huelva.

Soldado, Andrés Mutioz Rodrlguez, de la. Aca.<lmnia d.
Art1llerfa, ll. la misma.

Paisano, Miguel Montalvo Jambrina, a la de Orled:),
otro, A1!redo Colominas Navarro, licenciado &. bsolu1;O,

a la de Bll.I'CEllona. .
Otro, Angel del Rfo Castilla, .. la. de OYiedo.
Otro, Francisco Jlménez Stnchaz, 1\ la de Hueeca..
Otro, JU!lto NIeto del Rey, a la de Lér1da.
Otro, Antonio G6mez F...spInosa, a la misma.
otro, And~.s Gnrcfa ~poz, 11. la. do Zll.m~ozfl..

otro, Antonio Esoot Bon111l\, 11. la de Oviedo.
Otro, JOR~ Fern6.n.dez Ortc~l\, IL la misma.
otro, Mi¡¡;¡.wl Cuervas Gallego, a. la. de Huesoa.
Otro, DIego Ruill Salido, a la misma.
otro, Juan Niell S~'l1I, a. In. de Barcelona.
Sargento, ManU'el Martln Coscar6l1., del regimiento 111

fan'terla d(l Toledo, 85, a la Comandancia de Oviedi:>.
Otro, Jest1s Martlnez Barrado, del de Tetuán', 45, a la

(le Terue!.
Otro, Miguel AlcafHz Fabregát, del de Sicllia, 7, a. la

de Guipl1zcoa.

24 de enero de 1924.

Excmos. Señoros üupit:'.nes generales de las regiones y
de Baleares y Canal'las .r Comandantes generales dc
Geuta .r Melilla.

Altas en concepto de guardias de Inf'anterfa.

mi~l\l'io del mes de febrero, si V. E. se sirve dar h..'l
61'deues al efecto.

In •••

IIreccl6n general de la Guardia CIvil
INGRESOS

l<':xcmo. Sr.: Heuniendo las condiciones prevonidlts
pllJ'(~ sol'Vir en ellte Instituto loa individuos o:¡ue lo ha.n
lO11citfl.do, que se expresan en la .siguiente rela.ci6n,
que empieza con Isidoro Hernández Gonzalo y t&rmJ,na
con Emilio Garc1a Garc!a (:l.o) , he tenido a bien COll
céder1es el ingreso en el mismo con destino a las Co·
mandan:ciasque en dicha relaci6n se les consigna; de
biendo verificarse el alta en. la pr6xima rev1st'1. de Co. I

l!\ Oentral Secretario,
Luis a. Quintas

Excmo. Señor General Gobernadór militar de Ma
drid.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en vhtud de
las facultades que le están conferldas, ha exami·
nado el expedip.nte promovido por doña Milagros
Martínez Seibane, viuda del capitán de Artillería
D. Enrique Ramos Gómez, en súplica de que se le
conceda mejora de la pensión que disfruta, seiia
lándole como definitiva la concedida. por las leyos
a las viudas de los fallecidos 'Por causa ae enfel"·
medad adquirida en campaña.

Considerando Que el decreto de las Cortes de 28
de octubre de 1811 sólo es aplicable en los c9o8os
de muerte ocurrida a consecuencia de desgracia
imprevista en funciones del servicio o de sus r~'

sultas, y que las reales 6rdenes de 29 de enero y
14 ua febrero de 1880 disponen no se propusiera en
lo sucesivo la aplicación del mencionado decreto
en loa casos de muerte por enfermedad común, aun·
éSta haya sido adquirida en campaña,

Esto Alto Cuerpo, en 11 del actual, ha acordado
que la recurrente carece de derecho a la mejora
de pensión que solicita; debiendo atenerse al acuerw

do anteriormente citado por el que se le concedió
la pensión que actualmente di.sfruta, único benefi
cio Do que podía aspirar.

Lo que de .orden del Sr. Presidente tengo el
honor de manifestar a V. E. para su conocimiento
y el de la interess.da, que reside en este. corte, ce.lle
de .F.'llencarral núm. SO, segundo izquierda. Dios
¡'Uarde a V. E. muchos años. Madrid 24 de enE:'ro
de 1924.

El General Secretario•.
Luis G. Quintas

Excmo. Señor General Gobernador militar de Va
lencia.

haber fallecido su esposo de enfermedad adquiridu '
en campaña, en analogía con lo dispuesto en la ley
ue 8 de agosto de 1922. .

Considerando que el decreto de las Cortes de ~
de octubre de 1811 no lees de aplicación a la re
currente por oponerse a ello las reales órdenes de
29 de enero y 14 de febrero de 1880, y que la ci
tada ley de 8 de agosto de 1922 sólo resuelve un
caso particular y concreto sin que sus beneficios
pueda..."1 alcanzar al caso presente,

Est;e Alto Cuerpo; en 11 del actual, ha acordauo
que la interesada carece de derecho a la mejora
de pensión que solicita.

Lo que de orden del Sr. Presidente tengo el
honor de manifestar a V. E. para S..l conocimiento
y el de la interesada, que habita. en esa Capital,
c.alle del Grabador Estévez núm. 36 entrepiso. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 24 de enero
de 1924.
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SargC'nlo, Pedl'O Zabala Costa, de la C{)mal1l:lnnrh d~

,\ l-tillería de Ctll"tagenu, a la de Gerona.
\ Cabo, Juan Navarro García, del regi.miento Infantería

-, de Yaleneia, :!3, n la del Este.
Oml, Justo L6pez Ahijado, de la Comandancia de Ax

tillería do Ceuta, a. la del Oeste.
Otl-o, Juan Sánchez Homero, de la de Ceuta, a la del

Oeste. _
Otro, Ce);:o Collazo Ah-arez, del 4.° regimiento ~ Zapa~

dores Minador~, a la de Pontevedra.
• Otro, Francisco Sierra Travér, dE;! regimiento Infante

ría. de Otumba, 49, a la del Este.
Otl'O, EIlseo García Robles, del de Valladolid, 74, a. la

misma.
Otro, Manuel Carbajo Gallego, del de Garellano, 43, '\

la misma.
Otro, Feliw Sánehez Bullido, del de Asturias, .31, a

la misma.
Otro, Atanasio Duque Terron, del de San Marciul, 44, a

la misma.
Otro, José Valverde Hernández, del 6.0 regimiento de

Artillería pesad'l, a la misma.
Otro, Dimas Salol' Rivera, del 2.0 regimiento de zapa

dores Minadores, a la de Hue1Ya.
Otro, José Vicente Lorente, del regimiento Infanterh

de Gallcia, 19, a la de zaragoza. .
Otro, Miguel Díaz Ballesteros, le la Comandancia de

Ingenieros de Melilla, a la del Este.
SoldRdo, Vicente Ramos Fernández (2.">, del regimien

to Infanter1a de Toledo, 35, a la del Oeste.
Otro, Luis L6pez Mufioz, del de San Fernando, 11, a

la de Huelva.
OtI'O. Antonio Alvarcz Cabeza, d('l de Córdoba, lO, a

la del Oeste. •
Otm..Tuan IV,N'z CUi'ltejún Marfn, del de Espafia, '!f.,

a la de Gerona.
Otro, SCverlno T'ñrez Pérez, de la ComandancIa de Al"

tlllerfn do Melllln, 11. la del oeste.
Otro, Josó P{>rez Garcfa (4."), del 13." regimiento do

Artil1crfa llCi'llHln, n la. mism!\.
Otr'o, Crl¡;ttíhn) nfuz r·ozano, del 5." regimiento de Za-

pn<1()lY'~ Minuel()J'('~. - a la mlRma. .
Otro, Miguel Bravo Moreno, de la. O:>mandancia de :l1'

tillC'rfn ele Al~{'cira¡.;, n la de HlI~lva.

Olm. Jru;(. \fnt('~nnz Rafal('~, elel 2.0 regimiento de zapa-
•dores Minadores, 11. la del Oeste. . ..

Otro, Domi,,/!"O narcfa Martfn, del regimiento dtJ I1I:fa12.
terta del Rev, 1, a la. del Fste.

Otro, Alejandro Mart1nez de Hara15.6n y de Vicente, d61
de Gulpt1zeoa, 53, a la de Nava.:t'T&.

Otro, Ramón Jovani Cardona, del de Tetuán, 45, a 1&
del Eme. •

Otro, Nemesio CArral Vaigo., de la. 8." ComandanCIa de
. tropas de Sanidad MUita.r, a la del Oeste.
Cabo, Manuel Royo Burillo, del regimiento ln:tantet":a

de Gerona, 22, a la 1.- Comandancia, 26." TEI:'clo.
Otro, José de Haro Requena, de la Comand'lnch de In

Ú'IUlenr-ia (le Velilla, a la 1." C'..omandancla, 26." TercIo.
Otro, MIj<Uel Serrano Dtaz Mayordomo, del~

lnfante:r'l'a de Soria, 9. a lo. misma.. .
Otro, rsafas Movano Gareta, de la Comandancia de Ac~

tillerta de CMiz, Il la 1." Comandancia., 2e." 1'erclo.
Otro, .TORP- MartIn RIo!!, del GrU'po de }!'uerzas &:gula

rei'l Tnclf¡¡:cnas de Tctu.án, 1, a la. 2." ComandancUl,
26.0 Tercio

Otro, Saturnino Gómez SlLnchez, de la Comandancia A~
tUleMn de Cartagena., a la .2.- Comandancl~, 26.~
Tercto. .

Otro, Anton.io Pena Caballero, del primer I'ElA~'Il1ent(l
de Ferrocnrr¡)es, a la misma. •

otro, Domin¡¡:o Blanco Calvo, do la Cbman11'lnclo. In·
¡¡:en ipm,q dn M('~lJln, ¡. -la 2.- Comnl1y)nlic1n, 26.0

Tercio.
Otrn, ,Tu'ln 'l'I1T' SIJI'I¡l. drl bntn116n Cnza.dlwos do lbl·

zn, In, fl la 2.1\ Comnndnncll', 26.0 Tercio.

Alta8 en eoneepto de eOl"Deiaa

Jóven, Agustín Sánchez Vega, del Colegio de Guardias
Jóvenes, a. la O:>mandancia de Huelva.

Sargento, Honorio del OLmo Mart1nez, del ret;imienh
lnfanter'!a. de Asturias, 31. a la de Gu.1.dalaja.ra.

Soldado, Angel Felipe Tejada, del reg:l.miento Infa.n~
11a de Segovia, 75, a la misma.

Cabo, Vicente Liras Rincón, de la. Comandancia. de Al'
tillerúl. de Ceuta, a la de Tar:ra.gona.

Corneta, Eduardo Benito Payo, de la Demarcación Ro·
serva. de lnfantar1a de Toledo, 5, a la de Gua.dal'1
jara.

A..1w ea MDeePto de I'UJU'dlM de callallerfa

J6ven, Julián lfarttnez· Plaza, der Coleglo de Guardi ¡I;

J6,en~ al primer Tercio de Cabal1er'!a.

A.lw 'en e01leepto de trompew

Trompeta, Francisco l30tia Guiráo, del te~r reglmiell'
to de Artillada Pesada, al primer Tercio de Ca
bal1erfa..

Otro, Eml1lo Ga.reta Ga.rcfa (2.0), de la Oomandanch
<10 Arllllerfa de Larache, al 21.0 Terolo.

El Director Oentral.
Zubia.
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~:46 25 ~S bajas., .. :~~~=:~.~=·~l
Gutos de Secretaria * " ,. !
Pensiones satisfechas a huérfanos, • - , .• , .¡
Gastado por el Co-)huérfanos.. 15.815,73l

legio en",., •.• ¡huérfanas., 3. 5IO.tO~
Impuesto en el Monte de Piedad, •.•• _••. \
Idem en la Caja Postal de Ahorros ••••••••
Existencia en caja según arqueo •• , •.••.

Balance de Caja correspondiente al mes de ]a. fecha.

ciembr.e t: .

~ecibido de ia Intendencia militar (consig-
nació::. cficial del mes de diciembre.... I:l.633

-fdem por honorarios de alumnos internos,etcétera.......................... .,. 11 ......

-{dem por cargos contra señores jefes, ofi-
ciales y personal civil del C,)legio, por
efectos que se les ha facilitado .••••••••

1dem por intereses del papel del Estado ••
ldem por por {dem de obligaciones del Te-

soro y por prima de amorlhación ••••••
C.rRo contra dos huérfanos ••••••••••••
"ReeR ido por venta de una regla de cAlculo
Idem por dl'nativos y cuotas de señorea

Protectores••••••••••.••••••• .,.. • • • • • • • :1.716 30

__________...-..._...;S;,;....;;.;,;.;,:,.;,;•••;.;.-i:,,¡,...:..:.I...2.0;.;3¡,¡.,.;,0,;:,S,.;,I...:....2.,:7:-. .....5.-_....;.;.•.;.;...;..;,.,;..,;..:..;~;.:.o~ ~~ 1.:;;-

~:s'lencia a.n.t~li(}l· 11 & .

euoto!! de señores !'lacios del mes de di-

Detalle de ta exllteacla ea Caja.

9 44050 puetaa.

48.294.94
6.75 6,50

~
De la Aaociaclón...... 1.741.16t

En l1'leWlco, en Caja. En dep6sl.to para rea-
ponder a car¡OI , •••• 7.699,34

En cuenta corril'lllte en el Banco de Eapaila , ••••• , ••••
En carpeta. de ear¡01 pendiem.es , ••••
Ita papel delltatado depositado en el Banco de EllpaiU

(110.000 pelleta. nominalel en Utuloa del .. por 100

Interior) "•••• "• "• • • •• • • • .. • •• 11 • •• • • t ••• l' •• ,. i6 •0(,)'.&0
En oblif(acionea del Tesoro. 5 POfloo.cmid6,.-.b ·i119.11 I ~ .000,00
En ídem id•• emisión de 4 noviembre de 1923 •••••••• ,__6.0C8.00

.sw.......... 171 5°1.74 ,

N'Ómero de socio. exiatente. en el día de la techa.
lt:rlItencla en u de dlclembre de 1'2$ - • • • :1.823

AJt.aa ••••• , , •• 11 l' •• , •••••• 1: ••••• lo _ ••__ S.._•

.sit__ ,1 ••••••••••• , •••• ".. .,S,S
Baju••• , ••• j •• t ••• , •• i ••• I •• " •••••• ,. , ••• 3

~Aa.'~""."'f"'."."" J.8~5

Nnml'l'o de huél'tanoa ex1.tell~. en el día de la teaha T su oluUlC&clCln
......... . ...

o- Bin -- ...A.o&4Hs1u
ICD el 001..10 peD.I10L plllll6D Do" '~óa

XWtar.. upIran'" Tltllle. Totlll ¡ener&1

---- --- - ----_ ..., --- ---",. __4 ___ ._--_..-
1lNiiiOl ..... '76 511 1'1 • l' a6 t 197

~ .N,i'lIIB ••••• 40 44 !J JI S 1< t IS3 550

1\ Nii'los
, 23 t , 10 5 38 I, .... t

I':. Nl/llUI •• t •• • 99 • • 1> • J 99
13'7

~.......... ....- . -.. .. .. ............ ....... ~.... -,.-._.......... ........ ...... _.
-'--'-';~;--I

.- .... ...
'1""':111./1' - 116 218 60 J \ 29 31 t .87

,,, _....................-.__ .. "._.-...-..---..... ....... _....._..-.... --......_... _...-,.. -~-_.-..--.. -- - .0001_ ..............'
\''' ~.

tl GentlT",1 1',,,,lr ~U\"

M Pller.l#.

Ml\drid 11 d~ enero (je 1'.4.
"Il ieal"!Itoo ll""lmell!~(lret.rl...

Ramón Vatelo.


